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o.taDI09~8OBRE EL Em'RÁ:1UEBO §~(")1
LoJIDUII, I la 'dtt~ ch.eque, 1.000, Ubras a?' .

:rl)&.i pe.tt...u ..-l..OOO a 31,88. r':
!fR.Yoa,.~Ja nata, chequo",».GOO-dol1a:rs

.•·."M puetu IlaO.

BB08&L&B, a la 'risa, choque,~ t1'&IlC08
1'·-18,aO pesetas unO.

Vtler JlOMInI
de

ellü mulo

iCCIORl·

V~RUDB socrmoAD:mB

Banco de Esp¡i'il .
Banco Hipotecario de España. .
Bamo Espaliol d. Crb:lito.._.,
Banco Hisp:!ono-Americano•••...•-.,
Compafi\a Arrtlld.· de Tabacos.
AltQS Hornoa de Vi1.Cáya....., ..
Socied. Gral. A.":I1~íPrefeeLlte3 .

carera España....l Ordinarias .
Uni6n Espafiola de Exploslros_
,Ferrocarriles M. Z. A. ..
Idem Norte de Espafía ..
Banco Espaiiol Río de la Plata.

OBLIGAcroNU

Bono! <»el Banoo de Espafi...... i.
Cédulas del Banco Hipotecario....
Idem Id. 'd.. ~lfióiiiD
IcJem id. ~.•.~ ...---""
[dem del Banco de Crediw .LiU"

eal. ..
SocioOad Gral. Azlr.,. E!pafí .

, Serio JI..
~, a M. Z. }¿, v 't ~ B.

JIadolid a Aria.._..: » C.
IJI eerlc.

l.dem Norte de E!pt" 't' terie.
fía. Emisión 11 3-' lene.
Enero de J9050.1':1IIP\l : ¡f.' Ime.

1. 50- serl.e.
~,.,..ralWi$fil il'í Mcdrid.

Obligaciones.......-.......Mii .,;iU

Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid- 1014-
Idem id. 1918.._ •••••.•- .
Cédulas del Ensanehe ..--.-
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98;00
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85,50
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108,96
tI5,20
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A,OO
0ll,16
01,00

630,00
407,60
199,00
IU8.0u
190,00
138,00
97,00
32,00

3~6,OO

4,16,00
482,00
40,00

J'eol&u

tmbM eamblo 0....

16·12·920
14-12·926
la·J2·U211
3·12·926

14·12-U20
16·J:.:l·926
16·12·lI-26
16·12·926
14·120-926
16-12-U26

'16·12·900
j16·12.92.6'

'Hlooll26'"
~16-Ü~6
" li:!·l(J.ijO
; 6-11-"6

6-10-926
, ze.7.ft6
,,18-6-921
-11·12·9"
28~

ao·n~
16·12-926

IU6·12-IUIG
~16.12--928
.1.6-120020

-'J,.I5_1~

~ 18·U~926
., 'l4-lJ·92G

lG·l2-{I2a
24-11-926

BIil8Jlll)AS NOKINALES NEGOCanAS
.A.¡·,lltIC 100 perpetoo·.a! ilOntado.._ ?63.400
1\-ldezn :ftn OOItriant6 u · ..

:)L.,- J4.eDl fuI pro.xIJnO ,.. II _........ ..

1~t.'! por 100 amorttmble._ -"'.. 31.000
,.." por 100 aw.orUzable. .._ __ '72.600

AccJOflElB del BanCo de Espatl.a.__. 3.000
Idem del Banco Hl1lDteearl0............. 25.000
Idem de .... ArrendatarIA de Tabaeoll n.ooo

o!' ~--Prerll'l1lntetl _. •
" i.':Idem.--ol'dlllHl'lllS................ 1'55.500
, 'Cédulas del BMleo R1J,loteeario'al ¡ 9&' 78.000

',Id. Id. al' I •••__..... •....__ l~OOO

'(0

OJillBrOi D.I DOY

~ ., t.j..,..r,m'~

=.91,75
"{)1,75'
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4 PO" IOQ Pl:a:RrlJO HTnlOll

BJlow}ilWIt.

Serie p. de 2.},00Q l)tsetu Domimlee.
,. E. de J2.Ql)l)" ;Jo

l' D, de 6.OGQ" Jo

lo e. ~ "'000 ~ Jo
.. B, ~e a,eQQ,. )
, A, de 1.000.. )-
,. G. de IOO» »

) K. d. JK)O" It

.. 1'01 tIlO l'IUW1'VO DrruIO.
~2 do A.:ro'1o dé 191 ~.)

tU 'cllMlfldq.

.~F', de 5o.ooopesow oQmioa1el. '08,25
). E, dé :tS.aoo. • 68,25
Jo U, de 12.5O'l Jo • 68120
10 C, lit s,ooo 10 lo 68,20
). 8, ~ a.:¡Qt1 l' Jo 68120

Jo A, de 500) 1o'68,20
) G, dt loo:t • 68,20
,. H. de 200,. ,. I 6S,20
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BHNlSTERlú DE:FG:f¡L:;NliO

lIQd,elo depl'opMció';;

Dtm N.N., VetillO d-e~., ~on cédulij
peT'6QGG.r ll.Iimero.-, de~8l&6._, ente>
rade· del' anuncio puhl~earlo: ea~ la. GA
C!&~ DE M;.\D;iU.D !!.~l dfa,.~ q~.~_::-.. M~"J

a1madraba, eS el 24 de Febirero oel
afio ven:.ctero, y q:u~ la adl1.¡s~?- de
pliegos de proposll~j6n,.:,en létS DIrec
ciones locales de Pesea deJ.as islas
Baleares y Canarias terreina el ':lía.

, 9 f.lel iIl(:Ucado, roes de Febre:ro, y en.
. las de la.s <lemAs provincias marHi

mas y en el R:eg:istro.general ~ e:.sta
Di~ -g~aer-al-· .Qe. -p.esca, .terrnmlX
el día 19 del repetido mes de Fa..,
brero.

1\1'adrW.'!4 de Diciembre de· 1926,.
El Director general, Od6u' de ~uen.

8-233.9,'

~ .. '

o1'erlas por uno o varJos de, l?s Iot.es
antes fit,ourados y las propOSIcIOnes se
extenderán en' papel timbrado de la
clase oda-vá, y aparecerán sin en
miendas ni raspaduras, a menos que
se salven ccn nueva:· firma: y ee sUj,tl
tarln al modelo L"l5etto..· a· .c«ttimta
ción. debiendo ser aeempm-lad'a.s de Jos'.

- G.oc.>J.DWJw&, '.IoU-a- aui?>d.wm. -la 'l)er-st?j;I;l.- .
lidad del firmante, re5;,,<>uardo del de
pósito de la garantía alu.dida, e~di
do poria ea+:l'~l de 1);epós~tos o
por sus sucÜrsales, último recibe de
la contribución industria] que le co-

· '~~sfuee1'; según et· CUI!~-'
to en que ccmparezca y resguar{]Q lWe
acredite ha satisfooho las cuotas para
el régimen e-bJ,i3',oJ,oriQ:. ,del reti~Q
ob¡J'...,ro;

En las proposieiO'I1e_'O se hará con5- DmECC!cN GENERAL D6 FERRO-
tal', de una. manera clara, la pr{)iCe- CAr"1RiLES y TRANVIAS

·den.eia d-el proo.ucto o prolill~tos ofne-
cid'3s... . i:o~rso pa'rIJ..la ejccut;iim de las

No' serán' ad3;l::ótij}as 1~ Plf:~i.d~- obr.fl$ .de ~lanadón y ,de íáiJrica
Res' <p1e DG reún:m')os ~quis.ií.o~ e~- 11 .edificios del {rm'ocar,ril de M:-
gido.s eJ:';. los ;p.lie.go·s de (}c(l::ufi:cícnes. I;OS dI? le. Fr¡mte1"a a Ol1uera '!f edl-
'. Madrt-d;. 15 die Diciemlíl!'e Qe 1~.- fici.o.s de la línea d.e J Cr;t;;; a Vil7:<k-
El· General ;PresidiEJ!te{\.~l 'Fribunal, m(#'tín.. ..

..AntoW.~ I.osa(.la. Esta Di.reCC'iGfr general tw. ~eñala4lo
MPdelo· .Q.ep:rl)p'o~iei.á:iJ.. el día. 19 -.de Febrero- de ;1.9-.27, a. ~

. . _ ooee. para: la c.clebra-ció1l;, d~ICOll""
D. E ~ T..Y T.,. <!:omlCJ1!~~ en .••. : eul'.so de ~j'L~n-c;¡ón <l~ las oo-:.:as .de

y con.::resi-rlenm& en: ~••, -pr<J'\"iflc)'U de.••, ~J:l;llación y d:e fábnúa .''8' edI.ficlOS
eaJl.e de •..• llóme:ro ._, entemdo del del .terxQCarrjl <te Arcos de la Eron
anuneio lHUffirC<lldo en t.Ga'C.ETA D.R teraa: Olvexa y ,.edificios de la. Hnea
l\:!ADlUD o JkJleJb¡.. Dfici'.aL·& fa, .~'\1.i.n- <I:fr J-erez a Vi'Hamartin.; c:nya 1)!CSU-
cia, fecha '" de Diciembre de 1~26, p,u.eaWt~~l_de üenlrata eS' de pesetM
paea.:l.2..a4íp1isid~ de. 1a..s:as0lIna• 00.357.6&5,;)<). .,
a<!cite,~~ v gamas :Ileeesa:r:~.s patr.a El .oCYllCUrSQ .:se celebrará ante la
el servicio d-e los autom6vi'les del Di.rccción g-eneral de Ferrocartiles y
Ejército 1 de los pliegos de condi<:io- . Tl'aftvÍa'S, en. el lugur qne ~pa- ésta
nes. ~ .tía 4~oho aIlll00Q '$e alude, 'e:.tl el Ministerio ,de Fomento;. hal1á.n
se eotIlPIQmef,e y ooliga, cousujeci6n . dOi;C C;~ ma.nlJ:i.esJ.o, ta~ QOnllcl'P.ai.en.
a ltts· fJ"'4!Silbs de los. mismo,s, a su t:o deJ púbtico, el' presu¡)l~'to, ph-egq

· má& ez.a.cto~ieBtQ.Y:a. f:acilil~ .de -CQndlciones- y planos c01TefiVo:a~
· los c.om.Pre.ndJdo~ f'll. el .loW.1.D lp~J.. . -d-ie:rl-es,·en dieho eentnr~o.

por el precio de •.. peselas ... cénlI- Las proposiciones para esls-'COJlcur-
mes (en letra), &eg'IÍn la rela<:í6~ va- so <;e admitirán en el N~ociac\l. dti
lorada que va uni,da; aeompauando. Construcción de Ferroear:r!i.1ea. da eu..-
además, en cumplimiento de lo preve- cho Min:.sterio y en todas fes Ge-;
nido, su cédula personal de ... clase, biernos civiloo de la P~:Bin.sula, en las
expedida en •• , (el poder notarial en horas hábiles de o&ina, .dead-e e...~
su casoL .así como el último recibo de fecM. ,~ la$, trece del dbl Ul Pe

"1:'1 con~6n industrial que le co- Fehre:nc de a!l27. . '.
rrespon4e' ;&a:l.isfacer, se@n el con.cep- Las proposici'Oll:fiS ~ p¡:ese.n~
w· e!t.qtte" eomp~'y el resguardU' en pliegos cerraa.os, a.lustándo~ .aJ.
que acredita ha .'Satisfecho las cuotas ¡Wjunto modelo. ..
para el régimen obligatorio del r-eti- La ,canLi.d.aEl .qe. ha d~'eo"lga~
110 obrero, d-eoorando a la vez <wepreviamente co!oo gara.M:ia;t!s:ra.. to
los .ofrectdos woeeden de la fábrica mar parte en el'- concuI'li.O, $erá de
ü:az6n social), .establocida en "., . 384.000 peset.a¿:, la. mitad, por lo, ~~
- Madrid, .•• dfl. Efter-o de 1927. . nos en titul0.6 ,de taDe4Ida FenQ-,o¡

(Fjrma y rúbtica.) vja~i.a, que serán a~U.ioos ¡:lO~ tocio
.8---2-3.35 su valor D.ominal, y el rel5top .lwII1 ,en

:metáli~o o en efeetoa de La. D.enda~
:91ica, al tipo tij3d9 por- 1ae d~io
n.es 'Vigentes.

A. cada proposición ae<ilJIlptll-13J,"á -el
::ceS8't1~ que acredite _be:r rr-an;.
ZfI:do el depósito ~ dicha -cantidad es
la C~ja Ferroviaria del Estado,!) 4r
.~..~"~.«e la.
Penin~, l. !.'

Ma4rid. 1.4 de ~iemhredfi'19'lB._

El Dir:ect9r general, A. Faqukl.et9. '

DtR~OCIOII GENERAL. DE PESCA

p..aQeclds eft1Ol'~~ La f:etJia ,ea.
· ~le ha de subasta'rSe el, usutructo
... pe>squera- D.U6V-o de a.lJnoQn:lba;.le-

· nominad() "Nueva Urabría-t>. y ,las' en
· que termi.na la aiimisi6n ~e plí13gos

de ll:rOposicl6n, cuy.o .a.nUD.CJO rué .pu~

bHea'do en la. GAcETA DE M.A¡o~B:&

mero 335, d9l <tia :prtn1leEG del ~oo
te:a::fheS, se h1'.tCe púhlieo pGI' medie die

: ~de anutwi.o, qp.e el ~ e.a. q~<~ de
~ele,brarse )a. ~ubeasta, <le la ¡ndlcaaa

. , .'.

:SUEASTAS
;'

n:m=:O=ON GEseRAt VE: tNS
TRUCCIOi'.J .y ai1JI!Ur.uSTRACEOi\i.. ~ ~ ..

Ha.Wétidose G'ispuealoF0l" Real or
den ,Q2 23 00 ,bctlibr:é ú3iimo (Diario
Oficial IlÚmero- 2<i8) '-1a celebraci6n de
subasta genen!, úilica y:~:rg:ente,_co~
el f1n:;de; ad~irJagasolma. aCelfies,
grnsas:- Y;:Z01ll:aS"ilee.ts~iO& pan .el s~r
vicio de' los...atdomóviJ,eg;<!eI, EJér<:lto,
se h~ 1l~sente, ades que ooseelll1,o;
mar Djlr[e e,o. la liCitación, Q1J-eel'" aeto
tendtii lngar el dfa 7 de F.tllero pro:
~ a. J.as~.o.n.r.e. .de. Sll. ma:úaaa. en. IDJ.
des-pacho, Se.cción de Infa'Il~ta., 00 el
Ministerio de la Guerra, ~ <fI!l-6" los
p~s de ~ione$~staráJl·dem.a.~

aiJ:e&to-es I1I,D,ireOOlón ~ral die
Imt~cei6a'y ·~miniietri.eiÓD. ,{)tisis.
terl9· de la Guerra) y en: las ~man'-:

dencLas .,genel~les de .Geuta y Merma.
todos lo,:; dLai w.horab1es~ desde ·elde,
la· fecha de e$te anuncio, a ia:s;}lcltS
,,de n W:."'Vea ;c3:to¡rce. : . ,. .

La suba~ta se-ceIebmrá wn ~b'
.al; R~la.ine!it(J ~le coIÚratae iDa. adn1i-.
:n~trati..-;a: en.· -el 1tame de 43Uef'l'a,
fLJ:'l1l"0baó:i.t p~ Real o.cd.el1 ci:retl~ d€.
6 4Íe ~sW' d~ 1,909 (e. L. núm. 157); .
ley de'; ~~iÓn:. yeont:rlJitid~d
4e· la Ha.ei.ed -püblk.a de 1 delul.l;()
4e 19H., (e~ f.., ~,Q; 12'8); Re.al: 01"__
.d....~de 25 de D~i~.re de 1Sf~(Dia

'f'i:q O/iiCiafnú.!;nero 2.&.2); ley -de Pro
f,e.ccíón a la.. indn...ttia. naeiooai: de' 1A
de' Febrero de 190T; Reg1a.zn,ento.. pa
~$U .ejecüeiÓ1la~a:dopOI'rteat or
den de 2f5,de .Iuli1J -de 1917;,~ .or-
den del Consejo de la EcOllwn.ia-!4a,
~ooa:!. Seeción d-e l3ef-ensa: de .:tI, PTO
duc.ci6n, de fecha 31 de Diciembre de
1925 (D. O. númer(l 5, de 1926) y de
más disp.o5kiones ccmplemeatariaa vi
aentes. , ,: '}
e Para los efectos de adjudi-caeión de
gasolina y lubrifican\,es, se admiw la
~en(% .ooa'})eoductos de fabri
eaei6n e....dran~~ en CUaJIlto a. lu go-:
1'm!:5;' só!o se adm5ren las .de_.}l.1'O(bw..
-.i6n, nacional..
l'~ tomar parte eR'o ,la subast~ eS

eoodición indis~que los lieita
C01'<'lS ~ompañen a SUS :reJ&pectivas
proposR!:i<wes, la" carta: 4.t,. ~o ql!l"
lusti11qJ1e haOOr I.InPu-eato:. ea la Caja
@'ell~al· de- DE'4lÓrS-~. O,·, en, sus suoo:r
eales,. la suma equi:valenw al 5,)l(l(11'1'
to9 deUjmpo:rtb de~ ofertas, la; et'al
~.!ltí& podrá. ~~arse en meiáaoo·o tí~los de la 'fieuda pública,
'IllB se valliraJ."áIlat p~io medio, de
etl~z.aci6n ~m la Bolsa de Madrid., en
ef mes '·pr6ximoanteri.m:', o su yaiOl'
nomwal en los títulos que tienen este
p:ri~gio.

.EQe.depó.sil.o· se ooas;;!ÜiÜrá. ,8; di..
posición ·del. P~sjdeIJ.te del Tribunal
48 Sltbasta.

I.D;s- aj;tíclll~ lJbJe:to de esta su1Jas
b,l.. re' han dividido en los side lotes
iThdepoodi~nte.s signi.enies~, 1.0 G~
liD'l;; . 2.° ValvoUna, 3!' Ac.cite seIll1
flúido' 4..$ Aceite semipoendo; v.DGra
.ea ~oDSjstenta; 6~o' Cnbi~rl.a.s y cftma
~ Y' 7.D Ba.nda.ie3'~ús.
~ eo~W':Sanl..e.s. ~4l: ha~~

.'_.' . - ~-"



Gaceta de 11adrid.-NÚffi. 352. lR Diciembre 192 0._------------_--.::....:.._------- Anexo unico. - Página 283

aplicar a los citados presupueetos la:
baja dicha. .
. e) Aceptar. en pago total de las

obras, Deuda Fern1Viaria del Estado.
por su valor nominal, o en metálico.
hasta la cantidad que estime eonve...
Diente la Caja FeI'Toviaría.

d) Comprometerse a presentar, en
un plazo de tres meses, a parEr de la
fecha en que se le notifique la ::.dju
dica:ci6n del concurso del trozo de
Zamora a Puebla de Sanabria, un es·
tudio comparativo de tl'azn<los entre
este último punto y Orense, con dos
soluciones, una directa, y o1'('n,. pa:-:
sando por Vetin, y en el de seis me
ses, a contar de igual fecha, el re
planteo del tro:m de Orense a San
tiago. y a presentar también el r~.,.

planteo del tI'()ZO de Puebla de S::ma
bria a Orense, según la solución que
s-e acepte, en el plazo de seis me1<(!S',
ti. contar de cuando se le cmnuniqu'e
cuál sea dicha soluci6n, advirUendl)
que la reda-eción de los presnpugslos
correspo.ndientes habrá de acomodar...,
se a los predo.s elementales de los re
planteos de los trozos de Zamora a
Puebfa de 8:mll:bria y de Coroíia 8i
Santiago.
> e} Que-dará .afecto al cumplimien
to de la:s precedentes condiciones, y
en garantía -de las mismas, el .crepésito
de 1.000.000 de peseta~, que la Com-;
pama constituyó en la Caja Ferrovia
ria, ga'rantizando su 'anterior- ofre-eí
miento.

I,a cantidad qnf:! ha de eo'OSigna~
previamente como garantía naTa to
mar parte en el concuJ'~o, será M
416,000 p~eta.s. la mit.ad. p()r lo me
nos. en títulos de la Deuda Ferro-:
viarr.a, que serán admitidos por tod(}
su valor nominal, y el resto, bl~n en
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo fijado por la's !:R:>p(lsicio
nes vigentes.

A cada propos;~ión acompañará el
re:::guardo qneacredrte hrrher rpali ...
zado el d~p6sito de dicha ~ntidad en
la Caja Ferrovia.,.-i¡¡. Qel Estado, o en
cualquier- Delegación de HacIenda da
la Penfn...'"UIa.

Madrid, U de Df.ciemhre de 1926.
E.l Director general, A. Faquinr.t-o. .

Modelo de proposici6n.

Don N. N., vecino de.•., con cédula
personal número•.. , de clase•••• alto
rada del anuncio- publicado en la GA
CETA DE MADRID del día ... de... de..•,
y de las cond,iciones v reqoisl,os qué'
han de observars-e pira: la adjudica...
ei6n por eeneurso t.e las obras- de ex
planae¡"jn y d>e f:ibrjea, túneles y edi~

fie:os y ROC~orias del trozoprímero
(Zamora. a Puebla de Sanabria) deJ
ferroe.arrH de Zamora a 0reIlS'e y
COl"Jfia, ge eomTJI'omete- alomar a su.
cargo la ejecuc!ón <le las ::nismas,
con estricta sujeción a tos expJ"<l~

dos requisitos- y eondi.eíones, haci~
do la prnp~:i~ióu sicruiente ... {Aquí
se expresarán por el conC'urs~rnle I~·S'

./.

CODd.:lciones que pmpOl'le, p.tl.raf'jecU.~
tar las obrM, uteniéndose ¡mra ello a
lo qn~ di:<porw el artículo 4,- de!
pli(>go de cond~:iones parlieulares qne
ha de rl"& para esta contrata, el euaf,
~on los aemás- docnmentos que se in
dican eu el anuncio que pre€redel ~

olas. y accesorias del trozo cua¡;t~

(Santiago a Ccrufia) de! f€>ITOCarrlt
de Z&mora a úrense y Coruña, se
cQ.ll1/PromeLe a tomar, a su eargo la
ejeeución de las mismas, con estri.')ta
sujeción de los expresados requisi
tos y eondiciones, hacien4jo la propo
sición srgni&l.te .•. ~Aquí se expresa
rán pOI' el concursante las cvn.dicio
Des que propone para ejecutar las
obras, ateniéndose p:tra ello a lo que
dispone el 3:rtíClIlo~.· del pliego,
de -condiei-ones particulares que h-a
de regir para esta contrata, el cual,
con los demás documentos que se in.,
dican en el anuncie q~u prec~de, es;..
tará e:q¡uesto en la Direcci6n gene
ral de Ferrocarriles y Tranvías). ¡f

S-2344J
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y de las condiciones v :requis~tos que
han <fe observarse para la adjndi.ca
ción por concurso de las obra~ de {'x~

planaeión y de fábrica y edificios del
ferroc·arril de Arcos de la Front~ra

a Olvera y edíflci.os dé la linea deJe
rez a VHlama'rtín, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de ras
mismas, -con arreglo- y estricta suje
ción a los expresades requisitos y
eondicion-es, haciendo la: pTI)po.~:',C"i6n

siguiente... (Aquf se -exp:l"EMl'án por
.el .cóncursante las condiciones que
propóne para ejecutar las obr3s, ate
niéncJose para ~llo II io que dispone
el artfculo 4," doel 1>liego' de con
tF..ciones particulares .que han de re
gir' para ~"'ta contrata, el .;ual, coa
los demáS documentos que se ·!-nd1C1in
cn~l anuncie que p~e, estará ~x

puesto en la Dirección general de Fe
1'rocarHes y Tranvías.

Esta. Di.reooi6n general ha 9~ua1ado

el día 19 de Febrero de 1927, a las
dooe,. para la celebración del con-

Esta D'.rei.JCi6n general ha sefía.lado curso de ejeeueión de las obras de
el día 19 de Febrero de 1'&27, a las explan,a:ción y fábrica, túneles, edifi-
<lace, para 1& celebración del con- cios y accesorias ·del trozo prirner<t
curso de ejecu-C'ión <fu las. obras de (Zamor:i-Puebla de Sanabria), del íe-
explanaeión y fá.hriea, túmles,. edlfl,.;. ITocarril d.e Zamora 1I. Urense 1
c~o~, y accesorias del trozo cuarto Comña, cuyo presupuesto total de
(Santiago a. Coruiíti)· de~' ferroearril contrata es de 41.573.858,70 pesetas.
de Zamora a. Oren...~ y Coruña, euyo El concurso Se celebrará ante la
presupu~to' lOta-.! de eontrata €!SI' ó:: n¡'¡'eccíón genera!' de Ferro~arriles y
52.340.619,7:1 pesetas. Tranvfas, en el lugar que ocupa ósta

El concurso se celebrará ante la en el Ministerio de Fomento, hallán-
Dkección general <le FerrocarrUe!¡ y <loo('- de manifiesto, para conOCllnien-
Tranvia's, en el lugar que ocupa éSta to del públícc, el presupuesto, 'pliezn
en el Ministerio de Fomento, haJlán.- de. eondici'ones y plann corr~spon-
dose de manifiesto, para conocimlen- d¡:mte~, en dicho Centro directivo.
Lo del públiC{;, el pre..~pue.sto, plif'.g<) Lns prO!'(-sieiones para este co~cnr-

. de condiciones y j?lanos ::orr?Spoll- so S~ admitirán -en el Neg'ociado de
df.ent'es, en dicho Centro directivo. Constrneei6n de Ferrocarriles de rJi-

Las proposiciones para e.ste conCUI"- cho Mini.sterio y en todos les Go-
50 se admitirán en el Negociado de biernoS' civiles de todas las provin-
Construcción de Ferrocarriles de di- clrrs. en las horas hábiles de ofit:ina,

. cho Ministerio y en los Gobiernos cl- desde ~ta fecha hasta las trece del
viles de to'(j}):s fas provincias, en las día 14" de Febrero de 19027.
boras hábiles de- o.ficina, desde esta. L~ proposiciones se presentarán
iee·ha. haüa las t.l"eOO del día. 14 de en pliegos ce'rrados, aJustándose al
F~brerc de 1927. adjrmto Jn()d~o, debiendo .advertirse

Las propooiciones se p'I"CS'emarán q1.e', por Re!rl orden de 3 de Noy;..em-
en pHegos cerrados, ajustándose al bre, se ha dispUesto:
adjunto modelo. Que en los concursoS para construe-

La cantidad que ha de Cúnsign~ clón de lo;> t~oz.os primero y segundo,
previamente como garnnlfa p:rra to- com:prendldos entre Zamora v Puebla.
mar parte en el con-eurso; :será de 00 sanabria y este último 'punto y
524.000 pesetas, la mitad, por lo .me- iliense, se conceda derecho d~ tanteo
nos, en títulos de la Deuda Ferro- a la Compa1Ha de los Ferrocarriles de
viar~, que serán :u1mHidos por todo·. Medina del Campo a Zamora y de
su valor 1l'ominBi. y el re~tot bien en Orense a: Vigo, siempre que, además
metáfioo o en efectos- daTa Deuda. pU- da acudir af co:n.curg,Q lIbre de Co-
b1iat,.al tipo fijado P'Ol" las d:lsposicio-:- ruña a: Santiago, para fo que deberán
nesvtgmlf.es. . ' celebrarse en la misma fecha los cen-

A elida proposíci6n acampafíar4 el cursOs de constl'O{:ci6n de los trozOS
resguardo que ~dite haber reall- primero y enarto, sus prop.)sici{lDeS,
za:do el depósito de dieha cantIdad en para l(ls de que se trata, cubran. por
la Gaj'8. Ferrovfa!'ia. del Estado c; en lo menos, las condiciones silClientes:
cuaJqut('i" ~ef6ri de Hacierida. de a' Ces:.6n a favor de! ESlad.o de
la ~fRmla. los derec'hos de propiedad del pro-

Madrid, 1.4 -de Di.ciembre de '926.- yectú de zamora a Oren~m y cuantos
ElDil"eet()1"gene~A. Fa.qufucto. se dmV'en \te fa ley de c¿(nplementa..

J l'ios de 25 de Diciembre de 1912.
'lf'(J(Jel6 de priJposición.. b) Real izar las obras' aceptando

los p1'ecius del presupuesto de 1'e-
IJbn. N~ N., 'V'eCitld de•••• con eédufa. planteo, a:prabado para el trozo pri-

pemmal número..•• de mase..., enf..e- [. rne!'"o, y del que, en sudfa, se aprue-
ra,&¡.del'anuncio pubtieado en l'a GA- be pa.:rael trozo segundo, formado,
CETA BtI M'AMtb ál:tl -dta..• deH • o~.,.. como indica la. su~"igu;.ente c·ondi-
y tfe 1a:8 e:om:ff.eioo.eg y requis'l:tos que clón d), ean una baja del 5 par iO~
bmi dé~~ paT'a laadjniliea'- sobre los mismos~ y sin que, en nin-
CiÓtl}lél'~.d~ !!r.l! '()bragEle ex- . gún caso, -excedan fOS' totales liquidos
~l~j dé? f~te. ttl'nel6.~~ edffi.. 'a percibir. de los que resulten de
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miLirán en la Caja: provincial, de diez
a doce de la mañana, en díus h:ibHes,
desde el siguiente al· de la publica
ci6n de este anunc!.o en la GACETA·I)R
MADroD a'! anterior de la ikll-ad6n,.
y las proposiciones, wnmte el mis
mo plazo, de diez de la mañana a
lma de la tarde, en_ el NClgociado de
Subusta's.

Si entre las más ventajost.s 1mb:.e
ra proposiciones iguales, se verifica-·
rá, en el mismo acto, licitaciún por
puJas a la llana', durante quince mi
nutos, y de exi.stir igualdad, se. úeci
dirá por medio de sorteo la adjildi
caci6n del· servicio.

El pliego· de condiciones se ballará
de manifiesto,. durante dicho térmi.
no y boras de diez de la mañana a
Una de' la tarde, en la Secretaria de
esta excelentísima Diputación (Sec-"
ción de Benefkencia).

Madrid, 17 de DiciemIfre de j 925.
Ell Secretar~o, S. Viñ2.ls~

Modelo de proposición.

que deberá extenderse en papel t.im~

brado del Estado, de la clase 6.&. re
inl/egrada con i ,3D pesetas en -pólizas
o sellos de esta' Diputación, y :11 pie=
sentarse, llevar escrito en el f;obI"e
lo siguiente: '4 Proposición para 01>
tar a la subasta del summistro de
carne".

Do» N N.. " que habita en..., ca...
He d-e , número..., enterado del
anuncio publicado en los periódicos
ofidales, por el que la ComiBiéa .pro
vincjal permanente saca a. pú!:llica
subasta el sumin15itro áe carne de
vaca y carnero que se calcula nece
saria durante el aüo na.tural de i 927.
p.ara el consumo de los Establcr-i
mientas dependientes de e.sta Dipu-<:
tadón, se compromete a suminist.rar·
dicho articulo, evn estrictá sujeción
al pliego de condiciones, y precio
de... (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponenf..e.)
8-23t9

La._ Comisión provincial permanen
te, en sesión de 6 del actual, acordó
contrat:lr, en pública subasla, que,
COn arreglo al Reglamento de 2 de
Julio de 1~4, tendrá lugar bajo
la presidencia del exeelen1.isimo se
ñor P¡:;:esidenLe de la misma, e del ~
ñor Diputado en quien al afecto de
legue, el día. 17 de Enero próximo, a.
la:s doce, en. el Palacio d~ esta Cor
poración, calle de Fomento, 'lrnnerQ
2, el suministro de pan candeal a II}S
Esitablooimiento-s dep«ldientes h eUa;.
durante el año Iiaturai de". 1~27,y
cuyo importe se ha calculado en pe
set.a.s 338.617.

El pan candeal será de. 1~ mejo-r
oe.1idai!, e i¡ual al que .de su ola.se
¡;,Q elabore en laS principales tUonas
de ~ta Corte, cootezitncto sola.mellte
lu..rina. de trigo, si. me.;la. deotr&.
lJUBtanc~ que lo odtere, bill:ll .. cocido
y dividido en· piOUl.ScOn el pMQ da
terminMO en las OI"deIlaJlUS mun~ci.,.,
pal~s o que datermjue el DIrector.·

krvirá d.e pa-ecib tip<>, el l1k 0,69
l"e&etls kilo, ~o·~ t10da
p:ru¡:Jesi-olóD. que e;x:eeJiB 1&8 esta MiQ,
tÍQlld.

DE

s-

DiPUTAClON PRO'¡fINClAL
DE MADRID

ña!IJ.do el solidtante, a la vista, su cé
dula personal y el re~ouardo justifica
tivo de haber constituido en la Caja
gen-eral d-e De-pósiws Q en sus SUCUl'
sales, la cantidad de 1.425 (mil cua
trocientas veinticinco) pe:i'le~a..;; en efec
tivo metálico o en valores del Estado
a los tilpOS que señalen las dis.posi
ciones vigentes.

2." El 8eoretariQ de la Junta d3J.'á
, recibo de las proposiciones que se

presenten, ex.pre~anJo la fecha Y" hora
de prese:n.~jón.

3." Los pliegos de condici-onoes y el
prove~to e.starálIl de manifiesto en la
secretaría., hasta me4ia hora antes
de la señalada para el acto (le la su
basta, en que se cerrara la admision
die proposiciones."

üartagena, 14 de Diciemb.re de
1926.-El Vicepresid'ente (ilegible).
El se.cret.a.rio-Contadol', José M. Sanz
J'Úv~n.

i1lJiliTA DE OBRAS DEd.. PUi!RTO
DE CARTAGENA

Subosnna(;ión d-e omisión paoocida al
anullciar la 9uba.sta de contrata. d~
empliadón de talleres, presupuestas.
i-idi3.S obras en 47.32-8,14 pesetas, cu
ir'oRliego . de co:ndicioneq particulares
'f ooonÓll;:ca.i;. eu:., y moeelu de pro
posklóll, ha si.do iIlS&rw en la GACE
rtA DE !IlADlUD, nú...'Uero 3-.'30, 5 de Di
~i~l)bre de 1926~ ana:'W úrüec, pági
• ¡5, al que ~ entenderá. adicionado
YCOOlO parte i.ntegrante losiguien1:e:

"L" D.idl<!. 5uh1l.:i'lta, auLol'1zaüa por
il'danes le' la Direooión. genera.l de
OCru.s pública¡ do 11 det\¡Qstoy 26
;ia Octubre dB 19t5,ile .1'erificuAel
• 15 tieEoiro. de 1~, a.las doce
btlms, en Ja ~w,r"íade la Junta de
Jl1Ira." del p;.¡-erto uclOéestr·tn preson
~s ls.s pr~cioofi en so:bre 00
~!tdo,· c:üm:.dlCi<l2i e;lpepel s-cl1~do de
J. (}l¿.""J l:>cxLa (3,vO peseta:;). n.:)¡'\1Y1n~-

Jará ex:puesto en la Dirwcióa general
'Oe Ferrocarriles y Tranvía.:s~

S-23~5

iJEFATUHA DE OBRAS PUBLlOA.S
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD

REAl.

Hasta las trece horas del día 24
(lel mes de Diciembre actual, se ad
Ínitirán en la. Jefatura de Obras pú
9.li~a.s de Ciudad !teal, y en las de T{J
!oo.o, Cuenca, Alba.cete, .Jaén. Córdoba:
yo ~adajoz, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para O:Ptar a. la subas
ta urgente de las ob~ de acopios pa
n. conservación, Bin emp['oo en. los
j:ilómeiros 21, 25 Y 27 de la carretéra
(le terc-er oroen de J:3.o1año& a J\1igu~l
~ra, provincia de Ciudad Real, cuyú
presupuesto de contrata asciende a la
~antidad d-e 5:870,9'2 pesetas, siend.o el
p.lazo de ejeeiición hasta el 31 d~ J?i
clembre de íD27, y la flanza provlslO
Palde 176,15 ~ge~.

La subasta se verificará en la Je
fa.tura. de Obras pUblicas <l~ ciudad
:Real, sita en. la calle del Camarín, 2,
~l día 29 del actual PJ!8S de Diciembr-e, ' La Comisión pro,,·incial permaMn-.
a las once 11oOra8. te, en sesión de 6 del actual, acordó
" El Pl:oyect{J, pliego de condiciones, contratar, en .pública ,suba;;ta, que,

~ con arre ....lo al Regl.amento da 2 de
modelo de proposición y disposieiones Julio de °:1924, tendrá lugar bajo la.

'·sobre forma lY .oondicionoo d·e su p:<oe- presidencia del e..~'Ce!enl,ísim() señor
:5enlaciÓ'n, estarán de manifiesto en la Presidente de la nÜs.1oa. o del 5eñor
Jefatura. de Obras públi-eas de Ciudad Diputado en quien al efecto delegue,
R.eal, en los dias y ho~ hábiles de el día 17 de Eneropróximo~ a las
oficina. . doce de la mañana', en el Palacio <1e

Las proposieiones s.e presentarán en esta COqlora'Ción, calle de Fomento,
papel sellado. de 3,60 pesetas o en pa- número 2, el suministro de ~arne de
pel común COn póliza de igua.l precio, V1l.ca y carnero a los Establecimi.Bntos
<lesechán-dose, desde luego, la que, al dependientes de ella, durante el año
~rirla, no resulte con tales requisitos natural de 1927, y cuyo importe se
tUllUpUdo.,:. lo cual.lleva ocnsigo el que ha calculado en 837.701 pese~as.
una vez entregada la pro.p{)sición al La carne de vaca: '1 carnero será de
Pficia.l encargado de recibirla, no se la mejor calidad e Igual en finura y
puede admitir ya en ningún momento condiciones alimenticias a laque <le
:el .subsanarla deficiencia. que en su clase se ex¡penda en las principa~
~uanto a su reintegr{) tenga. les carniceI"ias; procederá de re5t"J5

Las Empresas, Compañias o Socie- sanas y jóvenes, sacrifkadas en el
~a{jes pro.ponentes. están. obligarlas al Mala'dero de esta caoita;l, debiendo
eumplimiento del Real decreto de:12 entregarse en los' e·stableci.mientosna Octubre d6 i923. (GACETA del 13.) los cuartos correspondientes a cada.

Ciu.dad Roo.!, 15 de Dici·embre de res.
~92G.-El Inge:nj.ero Jefe, Ezequiel Servirá de precio tipo, el de 3,35
Narsnl)· peseLas kilo, siendo desechada toda

5--234.2 proposición que exceda de esta" éa;n
tidad.

El importe 00 esfJe sum.inistro, se
abonará por mensualidades venddas,
en la Depositaria de fondos provin-
ciales. .:.

La fianza provisional importa pe
setas 41.885, y la dennit~va, será el
10 por 100 del tota! del contrAlo. Ha
brán de ser constituidas en la Caja
general de Depósitos o en la de esta
Corporación, en metálico o en valores
o signos del Estado, computándme
é5tos al precio de la. cotización efi
cial !fel Oía en Olle se hélga el depó-I sito. . ..-

1
Podrán concurrir a: esta sub~ta los

i.nteresados por sí o representados por
1otra persona,Con .elpoder corres~

I
pondie.nte p.ara.... ello, de.L.'!ara.d.o .bo.s.. "",taIlte, a coata .deI licito:.dor, por el
DeC«!lO del CueI1lo de Letrados de(ll.
lten~fic-eneil1 provincial. n. Joraó M:~

I ríu de OlÓ1mga o. del Dec~¡,DO acciden.-.

! la!, D. VieenLe PI1l.iés. .
. Los depósitos pro-~·;,siDnales sead-
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. El import-e de este ·suministro se
abonará .por mensualidades vencidas
en la Depo-sitaría de fondos provin
ciales.
- La. fianza provi:slonal importa pe
setas 16.932,35 pesetas, y la de~.nitiva

será ellO por 100 del total del co-n
trato.. Habrán de ser eonstituJd~ en
la Caja gen-erul de Depósitos (} en la
de esta Corpúra"'i6n. en metálie·o o en
yaloT"'ls e slgnos de} Estado, compután
Qo..c;e é5toS al precio de la coUzooión
oficial del día en que se haga el de
pósito.

.Podrán concu1'l'ir a ('-&ta-,;'ibasta los
inter-esad05 por si o representados
por otra p-emona, con el poder corres
pc-ndiente para ello, declarado bastan
t~ n cost:l del" liciLador V·or el Deca
na del Cuerpo de Leu':::.dos de la Be
ne.Hceneia nrovin0ial D. Jesé ?vIaria de
OI6zuga, o' del Decan-o accidt'.nt-nl don
Vic.mte Piniés.

Los <le,pó5itos provisionales se ad
rniti-rán. en la Caja provincial, de diez
a doce é'3 la ma.ñana. en cías h;L"I)iles,
desde elsi:ruient-e al de la publi.::azi6n
de ~ta an,mcio en la GACETA DE MA
:oien al ~lI1:L~rior al de la licitación, y
c~M propo¿lidon~, dlli'ante. el mismo
plazo, de diez d-e la muflaJl:3. a una fie
ht tarde. en- el Negociado üe Subas k<.s.

Si entre las más ventajosas hubi'C
i'a pX'ü?o~¡jchm-as iguales, se V'l}L'ifi
caPá e·n el mismo acto licita.0iÓD. pDr
pujas a la nana, durante Quince mi
Ilutos, y de exis"tir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adju<1i.cación del
servido.

-:El! p!i,ego de condiciones ~ hallará
de manifl~$to durante dioho término
y horas de diez de lamafJana a una
de la t.a.rde. en la Secretaría de esta
ex'celenLísima Di·putación (Sección de
Beoefic-encia).

Madrid. 17 de Diciembre de 1926.
El· 8eeretario, S. Viñals.

Modelo de proposició'h.

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase 6.... re
l,D..tegrada con :1.,80 pesetas en pólizas
:o :sellos de esta Diputación, y al pre
~arse llevar escrito 'en el sobre lo
$igui~nte: "P,roposición para optar a.t~:l~st-a del suministro de :pan can-

I Don N N ... , que habita en ...,
. ~le 'oe , número .... ente.rad.o del

fW.1]uncio publicado en lps periódioos
Oficiales, por el que la Qomisióu pl'o

.~ial permanente SMa a públic~ 9U
:&aeta el sumillJilao.a. pan eand&d que
~-oalloub nOO6Mrio durante el año na.
Jaral de 1927, para ¡¡:1 eordiUlIlO en l{)$
~.~.a,b.loolmieIlt06 dependiecLes de esta.
J'iputaeión, ~ oomp.I'Qmete a. sumi~

&.aro die.ho. articulo con GStricta su
'6n al pli~ de condi-oiOOe& y prc

. - d:J ... (e1\;j')reSarlo en letra.).
ro : (F~~hay ftro1~ del proponente).

", . S-2620

cío, bajo el tip-o de 45.000 pesetas.
respectivamente, romo precios máxi~

mo-s, y para temar pa1'~al el ooncurso
habrán de depositar previamente, los
c{)ncursantes. el 3 por 100 de 13Sl4-5.000'
pes-etas y 40.000 como fianza provi
sional. .

Los pli-egos de condiciones se ha
llarán de manifiesto al público, todos
los días hábiles, desde las diez a lag
trece horas, en la secretaria de la Di
putación, desde el día siguiente al en
que se publique este a:nuneio en la.
GACETA DE MADRID Y terminará. a los
treinta días naturales al de la publi~

cación del mismo y en E)1 día siguioo
te inmediaLo, a las dooe horas, 00 00
lebrará el concurso, ateniéndose a las
prescripciones del Reglamento de 2
de Julio de 1924 Dt1rante el indica-'
do plazo y a las mismas horas, PQ--;
drán presemtars-e proposiciones para.
el concurso, que se ajustarán al mo
delo que se publica en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 1M d-el
año actual.

Zamora, 14 de Diciembre de 1926.
:El Presiili:lnte, .J.. Bermú,<dez.-El Se-
~r~tario, A. Casasooa. ,

S-2336

3EOO;ON ADiVUNtSTRATIVA DE
PR!MEFJ1 ENS:i:t':lANZA DE LA

PROVIFtlClA DE HUE:LVA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la R~al or
<len de 26 de .JU!Il.io de 1925.

Hinojos, Ayuntamiento de Huelva;
Escuela unitaria, número 1, para
lla'6&tra; 2.237 habitantes; vacante el
1 de DiciOOlbre de 1926 por resultas ,
<101 cuarto turno.

Huelva, :lO de Diciembre de 1926.
Por el Director general de Primera
enseñanza, al J efe<l.e la ~i6n ad,
mitnistrativa., Ramón. Pontones.

, P--20fl

$ECCIOM JH)MmISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEltANZA DE LA

PROVINCIA PE LOGK0I40

Destinos 'vacantes que se publican
en la. GAeET_o\. D.E l\fAmuD en cumpti
vuento y a ln3 efectos de la Real 00"
dea de )6 ~ Ju.n.io de lre5:

Santa.. OJioma, Ayun1.a.mi-entlil da
ídam; Escuela de nHl.08 para Ma6itro;
470 habit.ant-es; ti¡) nu-etVa cr&t:.ción, .!
DiQiembre de 19115.
. Logroao, 11 de D1.cJ4!mbre de 19-26.
lor el Director geoa.rtl.l de pri.mol:a
fmlÜ2.IlZa, el Jele dQ la SecCión ~
~injstrativa. Ben:¡.abé dlt Fl«h'o.

p~

Casoo1o {barrio da Lugo), Ayuhta,
miento de Lugo; Escuela. mixta pa~
Maestra, 12.523 habitantes, :vacanté
en 22 de Septiembre último, por 1'8
eu,ltas d(l t~ado.

Ehoiñeira, Ayuntamient6 de Qi1ir6...
ga; Escuela. mixta para Moostro, 33$
habitantes, vacante en 1.0 de Octubre
último, pl)r resultas ae f:rllglad(}.

Lugo a :1.5' de Octubre de 1926.-B-Q1
al Director genp.ral da Prime:ra ~~
fianza: El Jefe de la Seocian. Ildnlfí..
nistrativa, E. Pérez. --

P-21l39

SECOION ADMINISTMTIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE ZAMORA'

Destinos vacantes qU~ se publie8,D:
en la GACETA DE M.....DRID en cumplY.:.
miento y a lo.s efectQs d~ la Real ()l"""!

den de 26 de Jooio de 1935:
Manzanal de Abajo: Ayunt3JinientQ

de Valpal'afso; Escueta mixta pat1
Maestra; 223 habitan'Les; vacante el U
de Noviembre de 1926 por exoedem:ñli;~

otero de Bo-das; Ayu;ntamiento d!f
ídem; Escuela mixta para Maestro;
390 habi'tantes; vacante el :ro de N(f-I
viembre de 1926 por defunción.

Quintanidla, AyuntAmiento dé J\18
tel.; Escuela mixta para Maestro; l~'
habitantes.

Villanu«I'a del Campo; Ayunt.a:.w
miento de ídem; Escu-ela mh::ta ~
niúos para. Ma$stro; ~.M9 ha1:.ltantea.

Ayoó de VidríaI-es; Ayunlf..ami.ent3
de ídem; ~}Uela mixta de niiías para
Maestra; il"..,6 babitant&s.
Es~u&las de nueva creación PO!

R-eal orden de 2 deDi~re de 19~6.
ZamoTll., :1.3 de Di-ciembre de 192G.

P{)r el Dir&etor general de primm
eweñanza,el .Jefe de la g~n 00
mini$tratíva, A. Remóri.

P-207"

SElCCION ADMINfITRATI\LA DEl
PRIMERA ENSEÑA~ DE LA

PROVIrte=A DE ZARAGOZA

Dastinos vaoantes que se publican
en la GAC&TA Dlll l\LmND en cumpJ,i~
míooto y a los ef&Ot<l5 d8 la. Real Or
den de 26 de Junio de 19215:

,Mam. Ayunte.mi@llto de fdem; Es-'l
({uela. unitaria para M:aes1.ro; 780 he
lJitantas; vacaot6 el 28 de Noviembre
ae 1926 por defunciÓIL

Zaragoza, 30 de Novitmbre de 1~
PQr el Director s-menl de pri~

eDS&iianza, el J&fe de 1!- Seceión ad...
mini~trativa, Fé~ Latre.
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SOC1t5:lDAD 'l"lKANVrA !DEt.: 'EST<E
.IDE .MADRID

8& participa .. los ~tE8 4t
obl~iones·hipotecarms·llieesta ,~
eimd, ·que -en los -sorlieos-veri~
en '~e ,día, ··han ,reeuliado 'Glllo~

408106 :sigukm.1esUtulos:

CGMPM:l1. AWGLOESPAfiOl.A D'E
CEMERTO POIr-l"LAWO

De acuerdo con el articulo 18 de los
Estatutos, ,el Conse.to de Administra'"'
cióndeesta 'So.ciedadcoli'tiocaa una
JU'llta geaera.le."rt-rooroin8ria, que se
e-el~r.ará eldia 31 de Diciembre de.
i 926, -a las "tres 'y media de la taroo,
-en .el domicilio- social. aveni-da del
CoIlidedePe.ful1v-er. 21-v .23, con <Jb
jeto de acordar 'él 'aumento del cap!:
tal eooial.

Los señores accionistas ,quetleseen
asistir a esta Junta, .depositaráns1lS
aceion-eso 'reSgUardos anla ,Gaja so
ci<D.ron vefnticllatro :hor.as,\por lo
menoa,de antclación,eonforme alO
dispuesto en el artículo 21 de los '.E!;.
tattitos de la Compañía.

l\tatlrid. f6de 'Diciembre da .1926.
El Gerente, GuíllermoTruss.

X--3991

1.556,52

(1.;;556,52 .

:1":555;52 l.

''70f;7~ .

1'PoTA't ·••• i.o-:m;'2l),

;·BESUM'EN .

ImpQ!'tS!ll '!()S int;resos--._••• 10:187;20'
Icem los gastos••••....••••••••• "10.787,20

Existencia para~l ·afi.a .:sI-
guiente... Igual.

.aüriil ':1." ~~DI"l:em~ de"l:.s26-,-;
El Patnmo, 'J,famle1~e'm'iánd~.

X-4000

Pesetas. '1' A deducir: Para 'Pago del impuesto
~---- .' de ,Utilida-des,a cargo del,accionista.

• lAS'ilo.:ae cLa'V.anaera"...._~.... ':1.708,,60' dos pesetas "cincuenta -eéntim;)s por
Re3l-~emi.a_~e .,ci.-eneias cup6n. '.

.'Morales ,..yiPelií~iea<5••.•_.... .L'].47.2U, Líquido a percibir 'por cupón. 27,S!)
iH.O$pitalde.la &riuoesa...... 770;40' pe...<>etas, que se :pagará sobre el que

lleva elnÚInero69de 'los :tiLulas,al
TOTAL Ht.787,20: portador.

Los,c!1pones d-eherfin-'P'reseritar:x: al
c?bl'l)rlesdee~ día 7 de Eneropr6
:nmo (~n '¡aecala -de Efeeto5delBanco
tie 'España o en .las de sus sucursales
p.n.provinci'ls, facturados en '105 im-

53,9,:m ¡ pr-e'S\)" 'que al''crecto' se facilitarán f,'Ta
tis en lns mencionadas dependrnclasl a l(l.s :poTUtdores. y éstOS,lll pre?en

161'001 tarlosat'-Ompañad?Srle 1$ indicadas
, fMturns. ':recoglj:rnn 'un 'lihramiento

contra ~l 'qUe se chará el. pago el {lía
qu~.en'elrnism(l se señale, si, exami-.

~107;87 nados debidamenteloseutpones 11 que
haga Tef~t-enei~, .TesuUanlegítlmod y
eOITientl'"s.

Al pie del lib-rami,ento los interesa
1.1'9,13 dossnseribirán 'el ~cibL

'El importe 4e los cupones pl'e~en-

'3'3,00 tadns en 'M~dridse'Pagarápol"laCnja
de:Efectivo de-l Banc·o de 'España, y'el
ae 1(l'S :pl'eSenl'ad-os enpl'ovincias por
las Cajas· de las respectiva$ Sucursa-

1 30~ 4" les. ~
• l, l MadTid. :15 de Diciem'!)rede 1926.-'

1 Jí55,52 El Dire;ctor gerent-e, 'Luis d'e~~lbacl}te.
'X-3981

,GASl'OS

R¿Thnlo 'ptlr -el gr. ''Patrono
"p'C'r 'é1. '5'por"fOOd~'~
-cla' stlhre ~m; ~fO,7'872{)

yesoetas ·in~id1i:S .
Sá'tfsf1!cho'Jl:o-r'1a pub1lc1'l.

-Ci'tm::.de ~cntas 'delll.no
~:f-9'2'4 -:en ~! -W'llti."1 ~O'lfr:faJ.

'f ~~f~,h~;a 'I.a- ":~Tlmfu ·T;,ro
~iaJ . "\i'e'Brme'1l'C'e"ncia
"POi' el'1 ::POT 'fl'lO dThlf'...:x:a
men 'de ..~rGnt~fs ...•........•.

Sáfíffi'!Cbo .por "senos. rein
·t~'!!TOS'V .gastos de admi-
:rii$tT'a'Ci~ " .•••.•_ .

Sa1.1.:"fr}}}o ,pO'I':oe'l'ec:'hos :de
'cn'",tnrHaenel 13ánc:o oe
Españn ••.._ _.

EntrC!l'a40 enml'hm:ro a la
Con'n"ega'~i6n '(le J{UE'-"f:¡~

Señar-a de la Purificaci6n
'V ·Cnn;;~1arin...... :.,., . ., ....

En t.1'/?zar'lo,..aI··G<'!nLro ,I~'M.te

tivo y Protector rll'\ Cic-zos.
Ent1"~rlQ:1i! ·la 'Rp.al :Aroci'3....

c¡ijn'ile B~!mflccneia Do..;
mlcilia:ria .

EnfT'~ql'Irlo ~1 Re1!.l Colc~o
E;l;'ellt:'la~ (:Pías elle éS\m.,:t\n-
furrio 'Amd.••_••..•_.•••.•"•..

Entrcg:ario ~ '!a \floo.lA~
rniA. nI! Ciencias Morales
y 'P~fUcas .

Errt~rlb "fi1 ~";iro '-de ::.La-
"?nrJ~~ .,: .. ; ..••.•.

Entre;rado á1:g'O~Hal':Ue fu
-::Prme'e'5a••..........•...•.•.•••.

OOMPUlA JIRRENDlCI"lgÍIa. "DE
, -="BaCO'8\~

:El•Consejo .de Administracitln 'fi-e -'eSo.
tla Compañia, en uso-de las 1acultades '
que'~ eonfierenlos Estatút()3 de la
mi:srmi, "'YJOOnsiderandoque él 'pertodo,
de -'Jr de'J"uHo 'a 31 de 'Didembre 'de ' Seri~ .A.-63 oolip.cioaee,.míme1'off¡

r este afio '~onstituye lIn-ejerctcil)COm-' 65. 70, 461 a .no, 521 a. 530, SU a:
pleto'espe<::ial de seis mes~. ha. aCQr- $50. '797, '1:151 a 1.160. L6U a 1.650,
dado que :por 10s'1ienefleios de dicho 1.831 a 1.840.

"U3:j;20, ejercicio especial serepm-.ta a.1<l5 a.c- SeTie- B.-119 (lbligaciones. Il~
, cionrntas'de 'la·CompaJi1a.un di"9idendo ros:

'DOS-,60: de 1KI 'P~taspora:ecf6n, siandode 901 a 910. 991 a i.OOO. 11.fr4{ a 1.0-i9,
cuenta del. ,41eeioaim,a"'éllmptre5to de U61 a .1 ..170, 1.3519. .1..360. 1..591 ..

-.{:708',~ Utilid~, y ahollándoseIe"por lo.tan- 1.600, ~1.87taL88Q, --Z.2:'Ha .223.(),
1.0, en la 'forma Si~iente: ¡; 2.821 a. 2.'83'O!~ ;a '2.890,a~. -.JI.

'i;'7os;'~O :' !J:nIl~ ..-dé1 dwitleWio, 'SO ;pesetas. 3.340, .3.B5i 'a 3.S60.

FUIIm'4ctONEt¡J)E"DOII!•.ó!OSE·tJHI

TA ,'1PM'mA.mE -''ArrA,.~!'i!.WfR1'JRfD:,

Por Jos intereEes cobrados
durmte'él-año de 'esta 1:U'en
ta, ''qm:. "rorrespOntlen alas
insITI pciones sjgui~ntes:

.congr-egnciónd~,'la .Purifi-
caeión y Cnndelaria..._.::'.

tentro Inslructivo'y Pro-
~'r de Ciegos.•" .

Asoci2Ción de Bendicenda
DtJmieliiarlU•......•........•.
a~ ffi:scnelas :1>fa$&

"Sen ~~:ri.lQ~ .•_ ......

Cuento de IIYS'iflgr-e;>osygtr$tos haIJi-'
dtn en :la -Fwndad'6n d-e~D.1Dsé'Snn
ta Mff.iiafia ;Hifa, lfuTan te 'fZ' dito !

~,¡rr'e$e1ttl1.drJ. fJ; la '8vperioridrrd 
por el Sr. Patrvmo 'de ''la misma. -y ¡

~ba& '1Plil'efiniti:tJf.ImrmtYJ .:PO'r "el
Triftw!ril -.:supremo -de'Zvz'Hack'nda _
~bU~: I

'INGRESOS Pése ta.~.

diln .·.iel 'someo ;público~f,!brado,por

esta :Sncremm 13nteel N:otario-de esta i

C()-nt:e ··D: Teribio ,;G!meno Bayón ffl1 !
día 16 deol ~i(ffite. il>an ·resultarlo :
3moTtbitdas '1<'1<5'18 cédtik\s ;'5i~111en

tes: 'tlúmeros 4:"1'1 1~1' 4;f'1~; :6~31 al'
fl,'~Q~ ·!27;f71 Rl 27,179; '5~.·í'Jl1 n.I
54~7iAA'~5Wi3ial 5:;.(;'34;57.4~1 al:
57~();"63:'!1"1 ,'.á1 .G3.220'; OO.7tlial
65:Tro-: ilffi,m'i al '68:753; 'm:7Bl;¡,l;
j(),1'32; 78:851 .al~8.80'"'2; 79;4·7-l;·
83, -1 81 tiI'«.>.X32. .. -

-El "Te:emb'&lso ..ij>e "tstos .'tfhl1os·;se
ere~tullm.·"3, ''p1u1-ir-oel;dfn ·1~·ae·Ene
ro próximo, después de erechmrreil :
p¡f~~-el ''eup6n'd'" ''Ui"ho '\'"ffiéimi~nto,
n -r.'!zti'n tre.4'91~'2'5:-r()~t'nsJíqriido ''Púr :
fítmn. ''I.''adese:cnt:adcs -los imIJUl.':Stos
l('::,,:,!~,,,. ' ~

Tcicfu's'psto-s '~a~s schar'án .'l.)~zf.;- :
Y0S, pr~\'ia .pl"t'sent:).d6n d~ 'las'co~

ro~sponl1iCn1e$ fltctu17SY ¡¡", '1M '1.:[
t~11os amortizaUús., .en '105;¡1g¡~i~nte"

B!!ncos~. . .
'!Ifni1rid. Ba-nco 'E"'T):l'fi')1 dl'J Créditl).
B~'t'cé1ona.· 'Sociedrld :anon!Irui. "A:rnús .

631'í.
Bilhao,'Banco d~ Vizca.ya..
El Secretario del'~jo, Conde de

Anto1.

Se.pone ,en .ooM'Cimiento&:loá ,.s.e-: t
fio~~ce'dúIisl.as .gue. ,a partir "dél -dia ,
1.0 oe '"Eriero pr6:xínw,:.se pagarc\uloo;
eupoReS de, las cédúlas de esta Socie
(Iad'ae dic-ho vencimiento, a razón de
5,73 pesetas líqtimo por 'Cupón, ya
deducidos los impuestos legales.

1:

c:A:iiIA~SM!SIOfIIE$<COII~- é

TIA. 'DE: AE'!UA~!D~:bEBl~'

.P.oRU.E~
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serie. C.-7T p!iligaelo,ues, .1lWoeros:
5J.a 60.. !.I381 .a..l.DOO.. L7S1 a 1.7!lO,
1.991. a. j .97n, 2.5&1 a. 2..590, 3;St}.1. a
3..&67. 4.031 a 'li.04.0. 4-,3Rt a. 4.340.

Se¡-ie. D.-.2iO oNigacione.,<¡ ~ú:ine
r.O$.:
i.291 a 1.270, 1..32.1 a. '1.330, 1.341 a
1.3-50. 4.27-1 a 4,.2S0. 4.79i . a 4.&0.0.
'U2ta 7..130, 7.5(H 3: 7.510. 9.L4J. a
9-ji'O,.9.4Oi a 9.410. 10.051 a 10Jl-80,
HU.41: a Hl.150. 10-501 a. 1{},.51(J,
1,2j}li a 12.Q2Q. 12.481 a li.oi90, 12.28'1
a f3.2'90. 14.0>41; a i4.J}f..o, 14.421 a
:t-4.~, ,·14.701 . a 14.7iO. 15.331 a
15.:3-40, i5.351 a i5.3~ 16.561 a 16.570

El pa~ da· 106 titulos. a.mortiza,¡jos,
pr.BviadeduooiÓll del los iml:m~t.os· eo~
rrespondientes,se ef€'C.tufu~á:. a partiJ.>
del :J1· -del m~ co..-rieJDte, ItO-t' el Ban-
co Urquijo· de. Madrid. .
Desd~ la indicada feel'w't, y en el

citado e-stablecimi~n:j.o,.se uWnM!á ~
cupón núm. 39 de- tas referidas obl:'i~

gamones,. ~ies .'\:,D,: C. D~ de los
q1l'eigl18lmente s-erin d~n-eid0S los
tmpuesf..cs.. cm::respondieut.es.

M~t.lrid, t5<io Didernbre -de- 1926.
El Director, Ca~o Ao--uado.

. X-SSN>

cqMPUlA. AUXlL.UU~ CE. F'G:r-;lso-.
.CARRILES '

En el sorteo ordinaria para amor~

tización .de berros d-e ud·a SociecLad,
celebrado el dfa 15 del corriente, ban
correspondido 5'.;.r-Io a tos -scfialados
con loS' sigo i~n1~s números:

1.109 bonos 6 por 1M, emisi6n. de
1 de Abril de 1917.

•
Números: 301 a 31. O, 371 a 380, 581

a. 5~O; i.301 a 1.311l, L33t a Ul40;
1.65-1 a 1.660, 1.7.21 a i.7&i, 2:i5l a
2.1'00, 2.3M a 2::.3Hl, :2.3U a 2..3.20,
2341: a 2.$fj{). 2--001· a 2.610. 2.711 a
2;720, 2.83t a 2.838 y 2.846. 2.90t· a
2.9'10, 3;{}51 a. 3.060, 3.381. a 3.390,
aM'Ma 3.&00, 3;901 a 3.910, 4.331 a.
4.34<J, 4.461 a. 4.U~, U91 a 4..500,

.~ a 5.000, 5J)!! a 5.050,. 5.67 i a
5.086, S.SU a 5..520-, 5.58i a 5.590,
5.651 3 5.660; 5.671 a 5.680, 5.711 a
5.720, 6.0S't a 6.090, 5.801 a 6.810;
1.1.61 a 7.t70, 7.35i a 7.300, 7~6-(H a
'T.67<l, 7.951 3. i .960,8.001 a 8J)to,
8:{31 a 8.140, 9.Hl a 9.120. 9.191 a
9.2(){), '9.301. a 9.3to-, 9.40t a 9.41.0,
W.021 a lO.@(}, 1<t.481 a 100400, 1.'0.571
310."580, i'6.72f a 10.730, H!,SKH a
fO.91U, 10.951 a 10.96e. 11.Q01 a
U.OlO; U.1f1 a :1:1.120, 11..261 a
ti.270, 11.201 a H.310-, HA01' a
f:U.HI, 1L421 a H.4.1O, 11.441 a
H.-i50, 11.53t 8. 1 f.ú40, 11.591 a
U.MO, n.oot a 11.700, 12.071 a
1'2.0Il30, 12.1Si a 12;HlO, 12.271 a
12.2-80, 1:2.351 a 12.300, 12.421 a
12.4.30, i~,-6'3f a 12;640, 1:2.661 .a
12.670, f3.t5f a 13J60, ii>.191 a
13.2.00, f3.~51 a 1.3.450. 13.611 a
13.620, 13.921 a 13.930, 14.6&1, a

. U.670, 14.741 s 14.750, 14.911 a
H..920, 15.071 a 15.080, 15.191 a
Hi2ll0, 15.2-11 a 1'5.220. 15.361- a
15.370, 15.401. a 15.4'1.0, 15.491 a
15.5QO, 15.5-91 a 15.600, :1.5..941 a
15.~0, 16.111 a 16.120, HUM a
16.170, 15.17.1 a 16.180, ttl23i 1l
1{;'240. :t~.291 1l l~;roO~ Ht421 á

lM.3D, . 16~64! a... 16.&50, 1"1.251 a:
17:2(;0, .17~461 R.. 17.4.70. 17.5"51 a
17,56Q, .1a.ni, s. 18·i80', 18.191 a
18.200~ 13.7U. a HL720. 1'8.7U a
18.750. 18.001 a 18,970, . 19.151 a
19.160, 19.711 a 19.720, 2O.1!H a
20,2úO, 20.311 a 20.320, 20.681 a
20,990, 20.871 a. 20.880. t20:941 a
20.9.;'iO, 2o-~991 .0. 21.000-. 21.-i91 a
21.500, 2L5S1. .S 2L5"!)O. 22A.81 a
212.400. 22jJ;-H ·a Z2.9tO, 22,361 a
23.370, 23,M.! a. 23.51.0, 23.851 .&
23.860.

200 ba1ws 6 por 100, emisi6n de 26
- de Abril de 1925.

NÚ1l'll!3'ros: 1.63'1 a 1.64Ú, 3.441 a
3".AS.O,. 4.231 a 4..240'. 4.841 a 4.850.
5,351 a ~.360, (3.3-0'1 a 6.310, 6.1101 a
6.41 0, 8-321 a. 8;33(1, 8.681 a 8.690,
8:751 n 8;760, 8;%-1 a 8.8"10, 9.371 a
!}.~eo, 10.6.41 a íO.650', 11.061& 11.070-,
11.2.-61 aU-Z7o,. 11.401 a lUtO,
13.$51 a 13$60, 13.911 a 13..920,
:1.3..971: a 13.9Sfl, U.631 a i4..640, qUfl
{;On. ros: 2,12 <:ompra:dos en Bolsa hacen
el total. que corresponde. amortíz.ar.

El pago de los expr.csados tiLu4ls, así
C·OIDO el de. 10:$ cupones números 20
y 4de 106- bonos emisión. (hd de Abr~l

de 19.~1 y 26. de Abril -de 192.5,res:pec
Liyameute, se eJ'ectuará a partir del
día. 2. de Enero· prórimo, en Madrid,
en -el Eanco Ux-,qujj,o; en. Barcelon.a, en
el Rall~O Urqu;jo CaLaláo.; E!!Il San Se-

· ha.sWín, en cL Baneo Unquijo de Gui
púzcoa. y en Be.a.sain, en la, Caja de
la CQ!l1pañia (Fábrica de. Vag-nnes) ,
con deducción --de los iropu~tos 00
rre5pl)ildi~nlbs.

&lllstiJI1, 15 de Dicie-mbre de Hl26.
El Presidente <lel Consejo deAdrni
uisirat;ón. Marqnés de Am.urrio.

X-3993

soetEDAD Hn>MUL!CA SAliTI
LLA.I&;\

~ C.on...ccjode Administración. de 00-
· La Sociedad ha acordada amort.izar 306
obUgacioues rupotec.arias. emisión de
1~17; D¡cha~> amor:t.iz;ación será. po!,"
sorteo, que se verificará el día 23 del
corriente en el domicmo social, paseo
de Recoletos, núm. 17, a las on,ce d~
su. mafiana, con asistencia. del Notario,
y al que pueden concurrir cuantos.
obli,g;:lcí.onis1:':!S o aooionistas de esta
Soc¡edad lo deseen.

Verificado est.e 60rleo. se publiearán·
en la G.~C1ITA los nÚ1D-ero.s de l.as que

· resultasen amortizadas. a~como la
:' fecha del pago' de las mjP"'Was.

Mailrid, 1.6 de Diciembre de- 1921'>'-
· El Pre.sJdente del COnse,jlOl de Admi-
· nistr.aci6ll, el Duque del""Inrr.nt.ado.

X-3987

COfi!?J\!UA D~, LDS .FEZm't>cAsro
LES- 'ECOIiOiiilCG;S DE ASTUiUAS

E05ta GO'mpanJa tiene el honor de
poner en cQuooÍJniento de los &etiopes
tenedores d-e otiHgs:eiü!les qae, a par-

· lir aal'dfu 2 de Enero próximo se ab:re
el. p;lgo de los' int~es.M co~on
dient.es al segundo semestre c:LeJ ano
actual, previa,presootaeioo y entr-ega.
del cupó¡ nnmerDSS.

Asimismo se anuneia que en ·el 501'-

tea: verifleadc el dfa· prim-eTo del a6
t-ual ante el Notario D. Secundino {Mi
la Torre y Orviz, han resultado amo~
tizadas l·as obligaciones númerOS
1.671 a 1.&80; 3.7Q-1 a 3.710; 4.3;;'1 ~
·U~60 y 7.861 a 7.870•.

El pago de 10$ refe·l'idos intereses y
aJUOrli:z;aciotles, deducidos .los- impues
Los de L<ldas olases. se efectuarán a.

, partir de la fecha indicada, en Oviooo,
p-or- el Banco de üviedo; en Bilbao, po:r"

. el Banco de Vizcaya y en Santander..
: por el Banco Mercantil.. .

Oviedo, 1.4. de Diciembre d~ 1925.
El Director, A. S, coronas~

DEUEGAC:ON DE ".l:CI~r'lDA De
LA CORUiiA·

Habien!lo sooli(litaílo ae esta Delega..·
ci6Jl de Hacienda D. Prudencia Mari~

ñas SalfrUeiro, vecino de Cede ira, en:
esta provincia, se le expirla un dupU~

cadc llor extravío del O'rig1 nar. del,:res.
guardo de la Caja de Dep6sitos dfj'
1.089 pesetas, e;q¡edido por esta Caja
Sucursal en 15 de Junjo de 1923 l'AlD:
los números t32 y 53 'para responder'
del servicio 00 condu~ción del corroo
entre las otkinas del Ramo d~ Ce-deira
y.Orligueira, se hace púb-lico por me
dIO --de .este edido para oonocimient&
del público en general. y én el caso de.
ser hallado :por persona alguna lJueda
presentar;'. en las ofieinas de e¡:ta De
legación. de-biendo hacer COTLstar qu~ d~
no ser hallado y entregado transcu-:;.:
rrido el plazo reglamentario de d()S
~e-s, ~e oarft. poi- nulo y. sin niIte."'Ún
vnlor m efP.1':to el resgua1"'do mencio'""
nado. expidiéndose el duplicado qOO
solicita et interesado.

La Corufia, 29 de Ncr:vi~mb-re dij
f 926;-El1)l;Ieo'"'"3do de Hacienda. Frnn-·
ciseo Rf>ynot. .

X-3'9R~

COM~~~~A F?ANC~8PA~OL.

DEL. F'ERROC'-R?oIL DE TANGER
.A FEZ'

SOCIEDAD ANrJNTMA MARRfJQuf

ReJ)resentada en España por la CQ1IÍ':"
pali-ia general Española de Africa.

Esta Compaiiia t-iene la hoora de
anundar a los tenedores de ObligaciO
n@'s españolas: de la Compañía franco-..
~pañola del ferrocarril de Tánger &
F~z, qua el cUlpón núm.!1 de la pri-'
Tnern s<:>rie. el cupón núm. 8 de la. se
gllnda ser¡~ y el cupón núm. 3 de la.
t.errera serie, vencederos todos en L
de Enero pr~imo, serán .pagaderos, a

: partir- de esa fae·ha. contra entrega-de
: los mismos:
: En Madrid. en el Ban-oo UrquiJd,
· Banc.Q Central y Raneo de Billlao.
• En BllrceIonn, en la Bnnca Arn~··
· (S. A.). Arnfu Cad y Banco Ei-51>mlO
Colonial.

· EH Bilbao. en el Ba.nco <le Bilbao, y
en GrlUl2.oll.., en la razón socIal Ri~
de Manuel Rodrjgu:ez ~osta.

Dichos eupones, im-púrhmtes, res-
· poctivamenle. 15 p--eselas, ser-'d-li 'Pag'&-'
· dl3ros, deducida la contribución !H)bN
utiti<lades, por e-limporte Uquido -cM:
pSlIetasH,13 (c.at.oJX:e pesetas y tI-ee$
cWtimos) por eu'OÓD. .
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, Madrid. 16 de Di'Oiembre de 1926.
!Jj:l Gonsejer<l Secretario, C<Jnde de los
Gaitan.es. X-3984

COLe::(HO DEl CORREDORES DE.
COMERCIO pE lrAARAGONA

Habiendo acudido a esta Junta. Sin
ijical doña Fermina Alfonso y A.:rgen
té, viuda de D. Fraru:.isco GraneU y

. ·Cantí, Corredor de Comerdo que fué
~ esta ;plaza, aJ. amparo del articulo
fS7 del Reglamento interino para la or
ganización. y régimen de las Bolsas de
Domemio, solicitando la devolución de
l~ fianza que para el ejerdcio de di
-ello cargo aquél tenía constituida; 'Por
~ ¡presente anuncio, que se insertará
~n la GACETA DE MADRID Y en el Bole
tíl1 Oficial. de la provincia de Ta7'l'a
gana, se señala el plazo de seis IDf',.ses,
~onfOIDle a los artículos 9~ y 946 d'81
(}ódigo de (}cmercio, 'Para que 1>uedan
oocarse ante 106 Triliunales las !"~

c.la-ma.ciones que procedan, en el biflU
~tendido ~, tranwurrido esteplll.
~ sm. que la fianza haya sido inter
¡V:enida en forma., seprooed-erá a la
~evc.luci6n solWlaña 8. quien COITe&:.
ponda. .. . ~ , .
. TaITagomi, 3 de Dl<llembre {le 1926.
El Síndico-pl'eSidente. P. Llor~t.-Por
!Cuerdo de la J. S.: El Secretario in
ler¡n~, André$ A. Bessa.
.. X-:-3983

eOm?A~1A DE EXPLOTAC!ON DE
LOS FERROOARRILES DE MADRED
A CACERES y PORTUGAL Y DEL

OESTE DE ESPA'ÑA

La Compañia de E:q>lotación de ios
FeITocarrilBs de Madrid a. Cáccres y
~ortugal y del Oeste de, España abre
*n concurso para la adquisición de
una máquina taladrado:raradi~Y de
fin !!TUpO convertidor de soldadura
ID.éctrica oompleto oon destino a sus
talleres generales de Víllayerde.

. Los pliesOS de condiciones generales
y técnicas y demás datos referentes al
({Oncurso,estarán a. di~sieióD d'=l los

::"IP.,lteresadostodos los d,ías Jabo~ables,
.~ nueve a trace. en la Oflcm3 ce :'ofa
~ial y Traooi6n de dicha. Compañía
en la ~tación de 1M DelicIas.

Las proposicionos s.ij admitirán has-

~
las catorce del día 28 <lel corriE'nte

. deberá.."1 yr~ntarse en pliegos ce
" os v lanrados, con la indi~aei6n de

t.. e $Oñ para el concurso_ metidos den
o de otro sobre dirigido al Director

.:é la. COr&Pañía.
• El día 29 de este mes, :lo las doce de

IJ
mañana, tendrá lugar ,la apel."!m:<L

.• ' pliegos ~ las Oficinas de la Direl!>
.de la (Nmpa:ñía.
'Madrid. ti de Dioiem1)re. de i926.
:JI Dirootor de la Compañía, 1.. de
~p~da. X-30S2

juicio ejecutivo, seguidr..s por la Ban
ca Marsans (S. .A.), contra Rubinat
Companv fue, se anuncia la venta en
p~lica subasta, por primera vez, tér
mmo de veinte dias y precio total de
50.318,45 pesetas de los bienes 51
gui~nf.els¡ :

G., Mina de substancias salinas de
nomina<Ia ..Condals ", sita en los ' tér
mines municipales de Me~:Iíana y de
Za.ragoza, provincia de Zar~oza, pa
raJ-G llamad0_ La Salada, compuesta de
22 pertenenCI$\ que en junto tiene una.
extensión de 22 á:ceas cuyas visua
Les y líneas de demarcación, según el
plano levantado por el Ingeniero dOll
J~lan B. Vicéns, ins-erto en el. expre
dl-ente número 31 D, SOn las ;;;fguienles:
VilSluales, de~e el punto de partida,
que ~ el mOJón 8 00 la milla uSuIfú_
rica" al mojón límite de l\fediana y
Zarag.!'za; FSlt3, 8° 37'; Sur, 237 me
tros y 37 oonHmetrcs de longitud.
Líneas de demarcación: desde el pun
to die partida. a la primera estaca
Este, 4° 3()'; Norte, longit.ud. 500 me
t1"oo mojon"8S, oer.ca de la cuarta es
Laca de la mima "Sulfúrica" o terreno
colindante, la "Sulfúrica" (número
127), por'Ncrte y Este de la pdmera
estaca a la segunda; Sur, 4" 30 nú
~eros; Este, longitud, 200 metros, mO
Jones; A, campo d-e Gil, co1inüanoo con
el Reg:su-o Mediana pcr Este, dJ'\ la
eegunda a la tercera estaca; Oeete,
5" ao·: Sur, longitud 100 metr($ mo
jones A, campo de Gil; de la t~r{}s.ra

a la cuarta esta.ea, Nor~, 40 30'; oes
te, l?~g!tud, 600 metros'mojcm!$ mon-.
te lItIgIO; de la cuarta a 1.a quinta
estaca, Esf.e, 4' 30'; Nvrt.il, longitud.
200 metros mojones mente liti!rio: 00
la quinta estaca al punto· de partlda;
8ur, 4° 30'; Este, lougitoo, 400 me
tros. El lim!b<l de la brújula que ser
vía para dicha demarcación, está di
vidido en 260 ~Tados, partiendo del
punto N, a la Izqu.l~rda. El min-eral
benefieiado es agua cargada de sulfato
de sosa, La roca. que le sirve de caja
es de yeISlOs y margas. Y la declina
ción magnética de la brújula emplea
da rué de 17° 5',

H. Otra mina titula,da "Mediana",
de substandas salinas, sita en· los
términos municipales de Mediana y
Zaragooa, paraje llamado La Swada,
compuesta de :10 pertenencias, que
en junto tiene una extensión de 10
b~~a!!. cuyas ViSiUa.leS y lfneas de
demaITación. :según. plano levantado
en 15 de Diciembre deHH6 por 'el
Ingoeni€>I'O D. tUan B., 'Vbéns (e:q>e
diente número 318), son las siguieh
tes: Yisual€S, desde el punf-Q de par
tida, que es el moJón número 1 de la
IDÍi1a"La Sulfúrica", al á.D",'"UIQ· Nor
OOste ~, la cara de dicha mína;Sur,
4" 30'; Est,e, 83 n'ietros 59 centfm~-.
t.roo doe lQultitud. Linea.lO de do.wal'ca
ción: desd~- el punto d~ parw.ela a la
primei'a ~sbll:a, Sur, 4° 30'; ~:
longitud,~OO metros, sitio de, los
mojones, A, c.am.po de Gil, ;rnin·a otc
ITenos .c.()lindanffis ·'La. Sulfúrica".
aWnero 127, eon la que tiellccomún
La lfU1;3. que. va dC9de ¡j punto de
partioo :lo la .CiulnLa ci{a~a, y 250 Ine
tr-6S~e el PUllto d~ pa¡'l¡d~ a l~
J.lri~ ~ea_ ~ la. priínara. a la
~a ~. la',{.e, 4~30'; )jórLé~

!OO.';'ilnd. i O", m~s, .sitio ..di.loS. m~-·
jones, cerc& de 'la divhiiOn términos

Mediana y Zara.zoza. De la se""unda· a
la terce~ estaca, Norte, 4° 30', Oes.,.
te, longItud, 5()0 metrcs, sitio de los
mojones, monte litigio. De -la teroera
a la cuarta estaca, Oes.te 4° 30'·
Sour, longitud, 600 metros, sit,io de loS
ma.jcnes. monte litigio. De la cuarta a.
la quinta estaca, Sur,· 4" 30'; Este·,
~ongitud, 100 metra.s, ¡¡·itic d'€l los mo
Jones, monte litigio. De la quinta eS-
taea al punto de partida, Este. 4° 30·;
Norte, longitud" 500 metNS. El lim
bo, de la bI'Újula que se empleó pa.ra
esta Ü'peración, eSltaba dividido elt
360 grados, partiendo del punto No:I"W,
a la izguierda_ IDl mineral benefi'Ciabl-$
esdoe agaa c.arga.da de sulfato doe sosa,
y la. :roca que le sil"t'"e de caia es da
yeso y margas, pcrtenl}Ciente ala for
mación geCt-lógiea terr,iaria, y el pun
to de partida es el mojón número 1 de
la mina "La Sulfúrica", v la decli
naci6n magnética d!e la bÍ-újula eIlÍ
p:l.eada rué de 15· y 17'"'.

r. Marca de fábrica d~ la explo
tación. de agua..'1 mineromedicbales y
Su declamciÓll de ulitidad pública; y

K. Derooho exclusivo de enlotar
todas las aguas mine:ralJe.s qua :pudi~
ran alumbrarse en la her-edad Condals
sin que ello merme el, d.e:recho oo,
prcpietario de dkha heredad a alum
brar y apro:vooharse de toda cla.w de
3o"'llS mi~ntra>;o no sea empleada para:
un negocio o e~lotac.ión igualo pa
recido al qUIj tien.e en la acLualid1l.d
la Cc,mpañfa e,ioout.adoa.

&'J ha seIl.alado. para el 'acto del Te
mate de dichos bIenes, que tendrá lu
gar ~n la Sala audienoi'a. del mN1~io

na-d~ Juzgado, el día 22 de Enero pr6
Xiffi!:l y ho-a de las doce, pl'eV!
niéndooe a los licitadores aue loS
tftulÜ'S de propiedad de lo-s bienes es
tacin de manifiesto en la 8eeretarfa:
l1el infrascrito, para que puedan e:m
minarlc.s too que quIeran tomar :Ru
te en la subada, qUe deberán corifor
marre con ellos. y que no tenorá.n de
recho a exigir ningunos otros; que 00
se admitirá. postura que no cubra las
dos te-:roeTIU5 pa.rles del ll.valúo; qlJ:S1
pa.ra tomar pa:rt.e en: la slibMota QeN!
rán consignar previ3.IOOIlte. en la meta
del JuzgaLo o e.'i'el e&tWlecimient.ói
de&tinado .301. .f~to:, una oantidad
igual, por 10 meM$, al i O :por f 00 .dél
val()r de losl>i'llnoM qM ~il""ife ae Upb
para la subasta, 1 qu:e 1(1&: Imtos."'j1 M
oorliflcac¡iSn: (!le ~T'g8i'J MI R.eg1sW.
estánd$ n:i~nift6$to en Booretarla, e1'f
te.nlj'i6ndQOO que todo licitador aooptá
l)()I¡n() bastsnte 1& tibrlMlól'1, y que ·I~
cargas ;) ara~ anteriores. y t08
llref-erentes, si lcshu»i~re,' al eré
dilo de la entidad ¡¡.jeeuwnit.e, Co.!!U
D:uarán $UJ)S.i~te8,y 'tU$ al :;:,ero~

f.an:f~ loo aoeilte: Y 'ltl~ ~Ubrl)~9
en la ~q,hi1dad, dB '[¡),s mi~mos,.

ItÍn df.'l'.llUlJané' a su miri'cion el pre:-
e.io del ~rem.aU~ .

. B~rMlOná, 9 ~ D¡~0:mbre' de 1926.
El Se~·-r.et.'lrio. Coándído GaJ'l}f~.

X,-,Wn3

'¡UZG~OD DE ¡-'HIUIRA ¡f3STAl'l
tNADSL DlaTR1TO 1tEl. EM!UUI-

otilE, DE au_ue - .
DOn Padro Nivarro Bodl'f.l:"uez: .JÜez

ea }ri.mel'a 'in»t:Úlcii at, dist~ó ~l
~~_het -de ·:esfa villa ..y .sU· ~l't~~
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Por la presente y e:rt virtud de pro
y~(kmeia dictada: en ejecución de sen
i.~:l:~.ia que s~~;,,~l Procurador don
".,~us de Ga",.aU'-'qa, en nombre de
uoüa Asunción y ao:fia Delftna. Riera
y l:ifuentes, contra D. Julio Magda
ka;:; Orviz, se saca de nueYO a, pú
h;ica sUbasta, que tendrá lugar en la
;5;:;.la audiencia de este Juzgado el día
22 de Enero pr6xi:no, y hora de las
<loc:c, con la J~".ia del 25 por iOO de
la tasación de los bi~ncs siguienl.€s:

Los vapores de la matrícula de Gi
jón, nombrados "Pilar" y "M<tg'dale
na" y -la mitad del vapor, también de
la misma matrícula, llamado "Eleni
ta". Una casería sita en la parroquia
d.e Pongo, de Gijón, compuesta de la
caEa número 13, un establo y la mi
tad diel suelo de una punera. Otra ca
Beria en el barrio de Pavierna. diez
ifin-eas rUsticas y lma finca urbana.
Ilita en dicha villa de Gijón y su call-e
(1e Inner Araty, sefialada con el nú
merQ 49, tasado tooo en la cantidad
de doscientas cuarenta mil nove::lien
tas noventa pesetas con veinte cénti
mos (240.!XlO,ZO), b:ljo las condiciones
lliguienf..p..s: para toma:; parte en la su
hasta deberán consignaI"se previamen
te sobre la mesa del .Tuzgado una
cantidad igual' al f~ por iOO del va
lor de los bienes que sirve de tipo
para .la suhasta. No S<3 admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación. con la sj~uicnte
rebaja del 25 por 100. . o

Les autos y demás antecedentes es
tarán de manifiosto en la Secretaría
del autorizante; entendiendo que todo
licitador acepta como hastante !a ti
tulación yqne las cargas o graváme
nes anteriores y Jos preferentes, si

......105 hu.biere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes; entendIéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la respon38oihdad de
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Bilbao n 10 00 Diciembre
de 1926.-El Secretario, Ldo. Adolfo
de Arriaga.-El Juez, Pedro Navarro.
.. '( . X-3998

_~ r-.

~U%GADO DE PRIMERA INSTAN-
¡~ o elA DE HUETE
..: ....~.,

Don Carlos (j,;~H!a A!'diwne, Juez
de primera imtanci¡.¡. de esla c.~udad

de Huete y su partido.
Hago saber: Que en los autos que

en este Juzgado se u'.mjt.,"m C9n el
número 21 de orden del ('(lttiente ar~,

a in"lancia .del Proeur:al1or D. Marce.,..
lirio Bravo Gour:!lle¡¡:, en nombre v re
pre!'entaeiónde dofia'{¡úíá Júiiana
Milláu Garde,m:l.yor4e edad, viuda,
pro:pLelarja y vecina dE:~sla ci uda<l,
E.obre jui-eio -ordin~ri. declarativo de
merlOl' cmullía'oen rHlam:~úón de lal!
pensiones. de los c;ine. últimos afios
de un. censo en la partQ c(\rreSllon
uieDte a la casa lli\2. en la caBe tle
CaLaIle.ros, número 1, . l!-e ~ta ~bla~

eión, y para que ~e ndima el ~enso
a· eil<::.corrl~pondi-q.nt~.8 se abandolli:
la finen a ftn,'OI' -de )a .4i-emanJante,y
(le'lloresullar t:sta ..01 "'lalor llufidep
te pura cubrir .elaa.Pw¡;¡Jael C(<hSCi,
tD.un 25 por HlO lli~::y.de no ctÍm.,..
plir5e estas wndieieu«.~e.waut{lri

ce para lae!lajell:;¡;¡~;n'"rl'¿ la al"q{\iaa,
"he, y ~(Jn su im!:tl!J·~. b"€C!"Sil el

pago (le las cantidades reclamadas,
contra los sucesores o herederos de
D. Ambrosio Toledano Hernansáiz; he
acordado [lor providencia 00 ayer
emplazar por medio del presente
edicto a. dichos SUI~esores o herederos
del D. Ambrosio Toledano, que se ig
nora. quiénes sean, así tome. ·su actua,!
paradero, para que dentro d~l impro
rrogable término de nueve días com
parezcan en ctichos autos, personán
dose: en forma; prevenidos que. de lo
contrario, les parará. el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Huete a 14 de Diciembre
de i926.-EI Secretario judicial, Luis
Salazar.-EI Juez, Carlos Osuna.

X-3988

JUZGADO DE PR!MERA INSTAN
CiA DEL DISTRITO DE ORIENTE,

D~ GIJON

Por el presente, y de orden del se
ñor Juez de primera instancia del
distrito de Oriente, de la villa de Gi
jón, se cita de remate al deudor don
Franciseo Martín Wieczorkonski".ma
yor de édad, casado, m€iJánico, véCino
que fué de esta villa, con darnicillo
en la carretera de Villaviciosa, nú
mero iS, y San Bernardo, número .i2,
de donde se ausentó, ignorándose su
actual l1arOOero, .para que dentro {jel
término de nueve <lías, a conta'!' des
de la. publicación del presente en la
GACET." DE MADRlD Y Boletín Oficial
de esta provincia, 00 persone en los
autos y se oponga a la ejoouclón, si.
le conviene, que sigue el Procurador
D. José Maria U,pez Fombona, en
nombre de doña Marfil. Casanuevll. El
vira, viuda. mayor de edad y de esta
"Vecindad, para: asegurar 21.400 pe~

las, intereses y costas, bajo aperóbi
miento de segul.r el juicio adelante,
en su rebeldía, sin volverlo a citar,
ni hacerle otras notificaciones que lu"S
que determine la ley.

Se hace constar que se ha p:racti
cado el embargo en bienes de la pro
piedad del deudor, s'=.n el previo re
querimiento a!', pago.

Da:do en la Villa de Gijón ~ 26 de
Octubre de i9U.-Pareual Guisasola
Ovies.

X-399'

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CiA DEL DfSTR~TO DE CHAMBE

RI, DEi MADRID

En el juicloejeculi\"o que 5e tra
mita por el JuzgaJo de primera in~

tancia del distrito de Ghamberí, de
esu. Corte. a instancia del Ce,ntro
Farmacéutico Nacional, cont.ra don
Teól110 Rodriguez del Val, que se en
cuentra actuaJmcnle en ignorado pa
radel'o, se ha dietado la (;cnlencia que
wmprende los siguient.es particula
res: .

. "~ntenc¡a_-E!l Madrid a 2 de Ko
i vi.en1J)re <1e1926; .el SI'. D. Francil!ce
1 Javier Elola yI)íaz Varela., JU€zde

Iprimera~ns[::4'1Cin .let distrito de
Chamnerí, dee'.Jla Corle; ·habiEndo
visto'este 'jllicio cj¡~cu°tivo. s{'guido

¡·entre part.cs. ile untt, ¡:omo demandan
te, -la ·Socied:.!d co.o:¡>eraUva denomi

, nada Centro Farmacéutico KacicDal,

con domicilio en esta capi tal, ooIe~~
dida. por el Abogado D. Hipólíl(} Jl~

ménez y repr-esentada por el Procu"
radar D. Franc~co Iglesias; y de ot~~
eGIDa demandado, D. T<l6filo Rodrf':'
guez del Val, farmacéutico. con do':'
IDicilío en Yepes, que <:areCe de de
fensa y representación por no bl1.ner
se personado en autos y estar decla
rado en rebeldfa, sobre pago de can
tidad,

•.. Fallo que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución d~,;'pa

chada en los presentes autos contra
D. Teóftlo Rodrígu.ez del Val, haci én
dose trance y remate de los bienes
embargados, y con su producto ente...:
ro y cumplido pago al demandar"te
Centro Farma<}éutieo Nacional de la
cantidad principal de 1.519 pcoet.a.s,
del interés legal d6 la misma a razóI\
del 5 por 100 anual, desde 29 de Sep
tiembre último hnsta su Ct)mpl~lo pa
go, y de las costas cal.1Sadas y que se
causen, las cuales cxpres:l1lwnte im
pongo al dema.ndado.

Así por esta mi ~~ntencia, para cu
ya notificación al e.;ccu.tado cn el do..;
micilio que como suyo lOnsia dc au
tos, se librará eXhorto al seilOl' Juez
de primoera inslancia de Ocaiía, l(}
pronuncio, mando y firmo. - Ja"Vie~

Elola."
Esta sentencia iué publicarla el

mismo día.
y para que sirva de ~.otifi.ca.cjó¡;l

en forma a D. Te·MUo Rodríguez del
Val, eJilpi<lo la presente cMula en :M:a..;
drid a 25 de Novic!l1ore de 1926.-El
Secretario, Antonl-o Aguilar.

X-:.I992.

.lUZGAOO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL HOSPI

TAL, DE MADRID

Don Francisco Faf¡ié "Il /Juljéorrez
de l~ Rasilla, Juez de prim-lra ins
tancia del distrito del Hospi.t,.~I, de;
I)~ Corte.

Por el presente hago saber: Q~
en dicho JU2ig3.do, y por la $'1cl'et.arí .

- del refrendante, se tramitaIi. autos ,
juicio ejecutivo. que Se ~cuent~
en período de ejecución de ,:;entenci
por la vía de l\.Dremio, promovldo .
por el procurador D. Tomá.s Mor~'
cos, en representación de D. Arsem .:
Pa~ua1 -6onzáIe7., contra :D. An~
Pa..-eual Gonzá.lez, sobre reclaTIlM'lió .
de cantidad, en (lU~ a,utos, El\ prQ}
vid~ncia: de este <lia, se ha :l.(}ordadl
la venta. en públiea ~Ubast:a, por Jl~'..
mera v-éz y término de ocho d1as, .
d'.ferente géneros y efe<ltos oel1'3.,
de mercería y algunos muebles d..
establecimientó de este i.énero y 1':"11')
te de eMa, qUe han SIdo v¡¡1orad0FU"
pericialmente, 'in cantidades que, ·en
lolal, ..suman 15.394 pe!et.&s. '·0'

])a1'a ~] acto del remate, que tei
drá lugar en la Sa:la audi~mch,1.

llste .Ttr.z;.gado. se ha señalado ~l <Ha 3 .
. del actual, a las (,"noCe de la mafianá,

y :se Ileval"á a efi:!llto bajo las d~tui.en
, tes condiciones:
. Primera. Que no s~ :tdaliLiráIi
¡proposiciones qU{) nO eub":'"3n la:; GOS
··tc:;IJeras partes de la tasaci6n.

Se;-unda. Que para tomar ,]):J:·te
en la sub;rst(l. deberán cOI1l>kmr los.
l::.citadores Ql Hl !lQt' iO\) e-fecliYil del
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l1D¡poTte .-doel avalúo, sin euyo requi
Jl.itono serán admitidos; y

T~rceI"a. Que los bienes lJUe t"OD.
bbj~to ..~e s~sta t ti.enen la c-a:lill
~lón Jurldlca de Muebles". se ~n

euenl..ran en 'liepósilo ~ poder del
. ,(}eudor, D. Angel Pascua:l, con dorr,j
eilie en la calIedeCarreLas. número
t3' principaL

bado en:Madrid a 6 de D~ ~lcmlJl'e
tle 1926. - El Juez, FrancisroFa
~ié,-=-El. $ooreLario, ante mÍ, Joaquín
~gote,

3UZGADODE PR~~RAIr-.¡sTAN

CUlDEL D!8TRI'i'O DEL HOSPI
T.t\L, DE 'MADRID

En virtud de providcneia dict~da

por el. señor ·Jue2: de primera :.us-taIl
(da. d~l distrito del JIospital, de esta
Corte., en a.utos ejecutivos sUl1larios
a iDstancia -de doña Victoria Muñoz
Cneca por ffi y e;n representación de sUS
bijos, doña' Victoria. dolia Luisa, do
ña Blnnc:::, doña Nieves, doña 'Leo
nOr y D. Ernesto J'iménez Muiioz, eo
roo herederos ·de D. Lu~.s ¡iméncz

- J.Iorata, cont.ra D. Le,óll Teus' Y' Fe
:r.rater, sobre reclamación de 625,000
pesetas, por el procedimiento del :ar
tkulo 131 de la ley Hipolcr.ari:'4se
ha acordado requerlr a dicho de.udor
para que realice el p.ago de la canti
dad que se reclama 'en .-el término de
treoo dia's, .bajo ape.rci.bimi~tode
que• .si no io 'Verifiea.,. le pnral'áel
~rjnicio a qUe hubiere lurru en de-
:t:eeho. -

y para que sirva de requerimiento
a D. Le/fn Tcus y Ferrater, de i'"'no
tado para?ero,. !,e expide la pre:;ente,
It~$U ~nserc16D"en la· GACETA D'E
tlfADroO ao·éle m'C~embte de ''f92G.~
El Sec.retilrlt:i, Fe~rico '6. dcl Ri
~Q.

X---4Clri

~GADOD6PiUIilERA INaTAN
•.A PEL DISTRITO DEL HOSPI

CJO,·DE MAmUD

,:.• el 1u"'S<ldo ~le pr:~r~ insl..m-

~
de.l dio1f'.. ito del Iic.;picio., de esta

rle..ynu Secretaria, se ha tI'an::i
. .juicio dool.a~~tivo de mayor cu¡¡.U
lá .a InstaDóa.dti D. Tomás FonLela
, Aterido, con~ D_José, -doitaCe
_tina. y D. Eugenio Alonso Rive.r.ay
~ ,peI'lSilIl$ qpe se crean con de
rbcho a .l5uc-edera D . .Juan J~ .Alon
lIoRive.ra, ~ ,el Ministerio .fisca.l, 50
~ptes~cwn da IUuett2dé dícM
eétior, ,b~iéll(lo,."6 dietado 1a senten
da qn~ contiene losj)artieulal'~ &i
¡;ui~Dtes:

"sen~ncia.-:-Enlll.villa y Corte de
.adrid a 1() {le Abril de 19213; eí se
tior D. José Cdtlés '11..opez, Juezmu
líkipal e~rile.rlno <leprim~r?- instan
eh .:del dIstritO. delHosp~ClO, de la
ntisma; 'habiendo vi:lto este juiciO de
Cllat'ativo tle mayor cnantía scguk10 .
entre partes. de la una, cpmo deman
c:lant.8, D. Tomé.s FrJUl.·'la Atel'id:l, j0r
nalero y de e;:ta ve:;indad, por ~f, .re
pre.sent::tdo -por el Pt·¡;!;!F3..d,,!' D. Vic-
.torino S:'!m:. b:::jn b. dire~Cil.Jn (}.)l Le
tra~o~O. Frtw::! ,,;::0 J ....Yrez Rodríguez,
y de 01:'!l, CQmo dc.::nalld:J.ács, 'D. JOsc,

doña Oelestina, D. Eu¡;enio Alonso
Rivéra y demás p-~rsCtl'l<t5 .·CJm ge ereá1l
COn derecho a suóeoot n. D. Jnan JlY-"6
Alúns.:l Rivera, declarRdos en 'rebel
di~,y el Minist~rio :fi5C~], sobre pre~

sunción de muerte de n. JUl1n José
A!onBoRi~ra.. ~,

Fano aue débo 'dec1n:rnr y (1eclaro
la¡prcsuñci6n de mucrt-e de D. Juan
Jo~é Alomo Rivera, a 11lseff!ctlTS del
artículo 193 del Código e}vil.

Asi por esta mi s~rtttlnClft, con 'ex
presa -condena de co-stasn los deman
dados 'Y que no ~fl ejeeu~ará hasta
después-de wis meses,contM:1s eewe
supublicnción en ~l Boiet'Ín 0ficia.l y
GACE-r'ADE ?IADP..lD,y 'luc por la re
beldfa de los d1'.!rrtandMús !fe noWi
car:í. en la forma que dispone el &r
Uculo 769 de la ley de Enjuiciamien
to civil, lo pronuncio, mando y firmo.
Jos6 Cort-és. . .

PuhlicaCi6n.-Leída t public.:aOOfué
la anterior- sen-ooneiapor el señor
Jue2: que la suscribe, hallá.ndose cele
brando audieneh ~úblicaeLIl1isroo
día ('te su fecnD., de 'que doy fe.--Anta
mí. .J. 'r,!. de Antrmio."

y a fin <k natffie:a'I' a los -demanlti
dás ·d-celarades enrebeldf.a la senten
cia inserta por nlediodel -presenbe
édiCto,que se p11111rearáen In. GACETA
DE MADRID, se pone ·el pTe&ente -en ':Ma
drid a ·13 de Diciembr'e de 1~tL-Bl
Soei:r<etarlo, J.~'L de Antonio, - Visto
hueno: El JUez de p'rimeira inst..aDcla,
Arcadio 00z.>.-de.

'):---4002

Juza~tliO 'DE Pi=l!m~RA rnSTAN
CIA DE 'ORGAZ

Don 'NicólásSálvadm' Soler:tMar
tíriez, Juez de primera instanciad\!
esta villa de OTg'az y SU part'no. .
. llago saber :Qu-e~ne'Ste JtrlgUdo,

y por ante el Se~retario que' refren
da:. se tramita exl)edrellte de declal'a
d6n dehenderos por defUn~ión de
doña Feli.pa Pedrnza CmJdelas, ve
-eba qu-e ·fué de Yé1renes, -en donde
falleció el dfa. ~ de Septiembre del
año actual, haOlen<1o -o-torgatl6 t'1;,8p~

siciÓll testamentaria, 'e lnstruyémlose
esteexpediMte de tle~r-ar:,.dÓIl de'he
rederos J)orhabel" ra1leeido -elhere
dero instituido antes que la te'st¡t'
dora, .sin tener susti.tuto y sin que
haya lugar al derech"o .(1e aCr'eccr, ha-o
biendo sollcitado la herencia 1~6 dos
sobrinos de la tlru!da,. M:m.ueI Pedraza
y Fernández, vecfno-de Yébenes, e
Ignacio Pedram Martín,\fecino de
Almoróx, y en cumplimiento de lo
ael1Nlado eD providenciada E'!sta !('
,cha, ya tenor tambiénode lo dispul!s
W en 'él !TtietIlo 984. de la ley Rml:J.
ria -ctviL se llama. por t-érmi-no ..~
treinta alas, a. ~os (\lle· se ere:m con
igualo mejOt'1:le:reehoa la h{lrencla.
de 'que 'setrabC,que 1M d()S qne la
reetaman, '8. fin de<ft:e cornpnrezean
ante este .Juzg-adoa reclamar y ju~ti

tlcar su:9 dero...--ho-s. en el términoih"
dic:aoo.

y para que st!a pubHc?ido en!a 61.
(;."nA DE}ú'OlU'D,exp3do 'Y fil'1lio el
presente en Orgaz a .\ de Dic!embr'e
de 192fS. - El Juez, Nic6MaS. Soié
r!.-El. Secretario judicial, FraneIsoo
Vélcz.

JUZGADO DE PRSl'r'lERA Sf1lSTAI'tl·
cm DE sAnA 0RtJZ nlt-LA

.~;:\LmA

'Ei señór Ju~ ~ primera instanria
de Santa 'cruz ·(Je la :Palma, por pr'o
v~encia de hoy, 'dietada: ~l admitir'
la ,demanda declnrtttivn <le mayor
cl:l:mtia,pron1avidapcrul Procura
dol' D.EmUiano li'ei'll'fquez, en nom
hre -d~ D. José Mrrrtin Vidal. r:or.tra
D. 11igue-l Suirez ROOtiguez, ''ausente
-en. iVUlmHto -paraaero y 'cuyo ñU¡roo
ddrrncíHc lo t1.1\"o en la Haonna (isla
ü€ Cub:i), A-guacate. 4:1, sobr-e pago
de 12.318,$5 peseta'S, i..,11teresesy -cas
tas, ha ac-ordadoseconflera tI"a..'31ndo
ce aquella demanda.a dicho dem:m
dtt-d-o,tnedínnte la :presente, ·que se
fij:trá en '-el sitio público de cOstnmhre
yse inserblrá en el'Diario d~ Al;,:SOS
de esta dudad, en el Boletín OticiqJ,
~e éSta. pro,'!nóa y en la GACE'tAD'Ei
~DR.lD, .para qo-e,aéntro del 'término
i1bpT{lrrogahle de nueV1'l. dIas, a: con
tar desde el sign~~Iit.e al de la inser.,.
~i6i1.,eom.pa1'ezca en 108 auto5,p~
Mnándóse en forma, baj-o.apercibJ,
mien'lo que.,-cle no v.erifiearlo. le ;p.a
rltrá el perju'ieio a.c¡ue hull'¡.gre 1uF .
en derecho, y. haciéndole ~aber que
¡as eopias presentadas ~líI.. la de..,
manda, quedarán. reservadas eula se-:
crcta::ria. ·d-elque su.~CI:ibe, aftn -de ser""'!
le entregadas, asi quet\omparezsa. :

Santa Cruz de la ,Pa-lma, 30 deNG-!
vie.mhte de Hl26.-El See!retario ju-
d:cial,CándidetAttegui. ..
t> X~OO6

JUZQ.\DO DE pm~n¡NSTAIl

ClADE' TRtaP

Don. José S<tlrnons Sagar'1lI,Juez <le
primer:.t instancra regent.e enejel'cí
cio de la ciudad de Tralnpy su par..
tido. '

Hago saJ:>er: Que f;ncxpediente de
declaración doe ausenci'a de Jaime Ga
llart y Franc~,.. ~nstado ante· este
J'uzgadopor D. Pedro- l\1entuy r Jor-'
dar.I3, en nombre y I'C-.present-ac1ón de
Su esposa. doña Victori'l. GaBart y
Francés, se ha dielado el auto cuya
cabecera y parte dispositiva SOn d~l

temlr literal siguiente:
u Auto. _ Resultaudo que D. Pedro

Mentuy r Jordana en 17 <le Novie'm
bre ¡próxUDo pasado, elc., etc.,

Su seiloría, por ante mf, dijo: Que
procedía declarar y ~eclaTaba la. au
sencia en sentido legal en ignoradi:t
paradero, de Jaime. Gallart J Fran
cés, eCuya decl'arn.eión n? ¡;;urtlrá efec
to alguno leg3J.ha'Sla pasados ~is

meses de5u pl1bli~ei6n Nl. loo perió
dicos oficiales-, l~sey :entréguen
se 1Ü -solicitante oportunos. '6dictos a.1
fin ,de ¡;u publiC'ici:óntle ~t8 proveido
en la GhCln'A DB lfAmUD Y Boleiin
Oficial de 1& provin(:ia.

A5f lo manda y /flrma, el Sr. D. José
SalmoDS Sllgarra,luezde primera.
instancia lTegeJit-e en ej-ercieio deesu...
ci'lld1ld y su partido" ·co.n su as~gor1R
trado en Tremp a 2 de. DiCi'eJl}br~ de
1926.-José ~aimO'n.S.--.ToséseíxMir.

Ante mí, Elisardo. Limin."
"y -para que tenga ~feeto io acor-da(}(),

se expide. el pr~nte -edIcto ~n Tremp
a3de Diciembre d& 1926.-Anlem1,
ElisrrrdoLimia.---El Juez, José Sa:l-
mons. ;X;--39950
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B0mlATI CARM:A:NA. Arigt~la; na
tura.!; da Carl.ag-ena (~fürcia), hija, de
A!Iüoniü, y de- Franeisea. de cuarenta:
Y- ochO' añoS' d~ ed'ad; de: esLltffo SGl
tera., prófes1óu' camarera~ di)miciIiada.
en, C'artagena-; compareC'Fll"i en .e.l
plaxode' treinta día!:!, conta-dcs a pat':
tir desd'e·la pubHcaci6n de la presen...
te· en fa GACETA D'K' MAORlD r JJoleti
nes Oficiales e&rTespOTItlt.ente~,anteel
Jt:fe7; instrnctor de la Comandahe.in de
Marina de Cádiz. D. José Carlos Ca
margo y Segerdhal, para responder
a los eargos que le. resultan en la:
~allS'l! que ~ontnt· fa misma !le lns...¡
tm.:Jye, P&1" d'e&e:rei6iJ, merr:ante del va,.,..
p.or. "'Antonio Ló-p.ez"', en el -puerto da
Nu~V3' y-orlll. Oa.1't) ape:re~imiento qJ.i~

de<, 00, ve-rifiC<l:rlo' ni !el'" bab1<:\a, sp.rlt
deelm-ada rebelde·.-CádI~ 9 .. de.. Di,;.
ci~e d6 f92{t-EI Jtte?; instru¿tOl"?
Jos~ Garlos C'amargo.

i'2.3{)2 '

BE.'\.R.MrER ZALDUüND0; . Luis;
bijo de TeodoI'V Y' de Isabel. natura<l
de Haro; pl'ovincia de I.:.oglDño, de
ve'int¡;""IétS años de edad; ele csta-du so!
tero, cmei"[)():regnla·:r, oj~, cf:jas y
pelo castañ<;)S·; frente; nariz y boca- re
f:'U~ ocIor ,,;ano. barba naciente,
sÍn señas parLicalare.s, domiciliado úl
timamente en HHbuo; comparecerá en
el término de tI'e~nla: día,¡: ~nte el Ca
pHán~ de' C!)rb-pta-, D.. Ramón Roflri
gUB!Zl dé- TI"uJHlo' y Sequ~.. bajo
apere.illimien f.O' que, si en d plazo in
di~a4o no ~omnareC'!!', s~rtt d·~dal"mlo

p.l'Ói\}g~L~BiIhao,10 de Dic:'i.emhre de
192$.---..:E}'Juez in5Írtlctor.Rarn6n Ra
drigueZ':

"CABRERA. PL.~SENCTA, Guillermo;
biju de Ramón y de Mnria. natural
de Vallebermoso. provincia de Cana
rla!!, de veiativcUo afios de edad y
cuyas seflas personajes son: estatura
1.510 me~r05, avecindado en Valle
hermoso y gu,iefu a expediente poi!
haber faltado a concfntradón a la.
Caja de recluta: de SaIlta Cruz de la
Palma, parn. su destino a. Cuerpo;
comparecerá. d!"nlro d~1 término de
treinta dias en Santa Cruz de Tenc·
ite, ante el señor Juez instructor don
Antonio Garera: Castrillo, Tenient¡¡
dal ~t.miPilfo hl.!.a.nte.rfa T...nlU"iftl.

de ,rosé. y, de M..arfa" natural de M'e,n,
d.i¡;or:ria (N6rarra), da es.tacQ so.lotero.
p.rofesión mar:inero,. <1e- veintiodto
ai'ícs, frente, nariz y boca; regulares,
p61~ celas y ojos castuños, y estatu
ra alta. domiciliado en el vapor
"Mar del Norte";. prooesado por deser
ción niercante; comparecerá en tér
:mino de trcintft·, dia:s ante el i'<f!ñor
Jue.z.r insLruetor· d~' la: Comandanda
de Marina de Bare€>lona y. de la causa
número, 322 d~ 1925, D. Maria.no :Mf)
neu y' Ceresuela,. Teni~l1te "luáH~ de
segunda: c~e-; hajo apereibim'..ento
que~ de nQ.·compare,e-eren el p!¡u:o.'~

ítallldo. sro-á. deelarado·'rebelcle.-13acr:
ceJona.'; 4- dE> Diciembre-' de. i92:&;-El
,lue.z.c., iDStl'UeLor, MariRIlo" lHonen.

JM.:-7423
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ARES'I'E'VIN-ES,' Jaci!l.<to-; h:iij6;-. de
Ma.Leo y da Carmen. na.tur.aI: de. lD.
yals, Ayuntamiento d-e Mem. provin
cia de Lérida; de estado soltero, pro
fesión hojalatero. de, veintiún años de
edad, contra el que se instruye expe
diente< por haber fa:1t:J.E!o.· a \romentl"3.
ciÓDi;eomparecerá ~ térmmo,~h'ein

la. <Mas- ante el Comandante' JUez' ins:
truet&r- del· Regimient\): d& b11anterll't
La. Alooera. Il'ÚmeI"o 2&;" D. Adalfo
SáIrehez Leira, de gtlarD ición en Lé
rida.· biljo apereibímiento que. de· lIt)

~fectuarlo, serác declarado· rooelde.~

Lérida, 2tde-Noviembre de: 1926.-Bl
Coma:ridml.te- JooZ' ins~ructur, Adolfo
Sánchez.

.A1"1l'TONIO MARINO VID..:\L.. Fran-
· cisco; hijp de- Ma.nueL y de FranCISca;
· natural de Riveira (Coruña), de cio-
· cuenta y seiS', años de eda-d; Antonio
PItarque Arcante. hUnde' Valero- y; de

· Concepción, natur:alde.: BiIb.a~ . de
· veintisiete a-iíos de. e:d:i.d.;" Jesús· Arruti
Echegaray; hii,o de: ManueL: Y: -de. Luj-

· sao natura! de I?lenc!a (V1zca.y.a.), de
diez.... y. :oueve anOS de edad; Manuel
Fernánil'ez Pércz, bijodc Andrés y de:
M:arín., natural de. Galmei.ra (Coruña),.
de treinta y dos p.ños de edad; Ed-

· mundo, Carrillo-Ca]:,eq;udo,-.hijo de Do-.
· rociano y, M<llI'Ía. uaturaI de 'Palen:we-
· la .. (Paleneja.)~ de vei.nth>i ete . aüos· de,
e~<l; Endque.. Filgue:rá, Suá.cez, hijo,

· de Jesús ycte Ma:ria.!J:atu~ld'e Taila
.. r[¡" (GQoM¡ti'¡a)" de·· veintisiete.· añOs. de .
· e--dad;. José ~zález... R.ndri;u~z,. b.i.jO.¡

de. Omo.Leves. y, COJJ.cepc.ión• .naftU"a} de
Palm-eim, (CorUüa); 00 vehl>.H~~ko:aüos
de edoo; Manuel. Eer~z~Sa.nÜago,
hijo de ThIilJ)ul'4 y; de }).Qlures, nalRral
de, PaL"lleiEU (Goruña.). ti&-- aiez( y oclJ,o
años. de ooaQ~. José FiJ~ejra. R~,

hij{l de Anloni.o y de.. EtalDOUlL, nalul,'al
de Onieil'o {Coruña}; áei trrnla., v.' U'6S .
aiios, de. Mad-;' Manw:l ~'\!:. Lóp:eZ=: S::w-

· tiago, hijoQe' Fra-neii:'lro Y< de:' ,Iosefa,
natural de Pa:luJe!l?lll (CQll1ui'ia;};. de
ve.iuti.oeao ll;ñoo d~ 661·aG.t: Antoo:loio'~
G~lV'ez,. hij¡r. d~ Antonio-'y 00-. Luisa.
natural di;} Alican~; de- veio&iOGho
años de edad;; p.rllcesat:hJs pOI" dese,u
cic.m. merc:lnte en el puert.o de Nueva.
York. de-l yapor u Cabo San ta María";
compareeer:l'"1 en, término <le treinta.
días ant.€J el Juez in.struclor de la Co
mcndaneiar, de Marina de!.SRv:i:lla; Ca-'
pitán de~eor-beta,D. Baldome1"o Gar
cía. JUDéo y, Rui:z; y de; no haeerrro en
ei plazo:. señalado;; serin dee18irndos en
·:cebeldía..~lIa,;,·30"de,N~v~de
. :1;92.6~~E!\ JJJ-ez, Ba.ldoJl1eF{) Gareíot!,;

1~7'.41<4l

, ante-eI' Ct:noo.n<!ante ·Juet. instrnolm"-del.
; RegimientÜ' lnf::mrería- <fe--. Isabel Ti,
· nÚlrrl!e1l."O' 3~: D; Rioo.rdo- Gllre-Ín" G6
'ID€'Z'; residente· en esta plaza, bajo I

· ap-ereIbimiento-. que, de no: efedudo,
s·erá.dee.larado' rclrel00.-ValladQlid; 4:
de Diciembre de f 926.-EI Comandan
te Juez instructor, Ricardo García.

JG-7482

J'G-7450

--
fiEQU38ITONIAZ"

12298

ALONSO M:AJr~l\,. Malee; hijo, de Je
'tDnimo y d~ Ignaeia, natur<!J de Cam
~de-•. Ayuntamiento <I~ San Vi
oont&· <le 13', €3beza:, p-s,rtidú de Ñlca
[rices, prowincht, d.e Zamora/de estado
reItero. de profesjó¡¡ jornale-ro, de
v.eint.klós añOS'; domieHiado última
mente en Ciege 43 Avilla, Isla. de. CU'"'
ba; a quien se le sidue e:trt~dienLe·por
haber faltado a co-ueentrad6u; com'
,Pal'OOel"á en término de tI'~inta días

12.297

ACULLE GRU1iiEIRO, Jesús; hijo d~

:Anlonio· Yo de Ma.ría. natural de santo
'ro.méo, A.:~to' de: LoNflZ<IlIla,
provinoia .de Lug&, de estarlo solbeI-o,
profesión·· l~oJ;; de vein!i:úu-, añoo
dft edad;..do<~iliad~ úilitnamente- en
SU,' pUeblo;. proeesado- por haJ>e..r falla
do ¡ az ooneentxación; c~parecel'"á de:n.
.tllo<, del' téJ::m,inooJ de· treint.."l;. días ante
.et! Teni-entEt ~inst.ructor, del R.egi
miento de lnimt.OOría FerrElt,. nÚIllil
1'&65', D. santiago' Vez Quijan-o,. en la
lllaxa:: de Ferro! (Conüla), bajo aper
eibimiento que, de: no' efectuaI"lo¡ será
declaradO'". oo· rebeki:fa-,~Ferrol,. 3 de
.l)j;ciembre. de 1926.-El. Teniwte Juez
~tor;.Sa:liftiago Vez.

:1:2200

ACOSTA. TORftES, Anl,onia;. prO'Ie
e.lón mll.riUeI»;·tripuIante de. la C.Ol"
beba "'-Alfredo.:.",' €¡;l Febrero· de. 19,19;
prooesado en, ca.usa 2_3~3 de ·19HI;
días, ante el &. Ju-c.z. in;¡trMlor de la
c.wnparooe:..'>á en t&miIlo de treinta
Coma:nrlancia. de Marina,. d'f!; Barcelo
na, 'De11i:ente de: Navío· D.. ALfonso
San4 y. Ga.r:cfa; d-e Paredes, (rOll. el lln
de prestar deelaraeión en. la expresa
da. ellasa" baio- apere i1)imien-lo, ile. que,
si no lo efectúa,en- el plazo fijado, se
rá dMlarado rebelde.-Bareelo.n::r. SO
de Noviembre de· 1926.-EL J:aez; ¡as
.kuctO?; Alfonso; sa.nz~

Bajp t%P,erci¡;i71.H:~n.tO dt..Sfl' dr:clarad(~' I

1::€belde~ !lae ll~c!t1'nr t71 la:- a..t:-'111C,' .
resp0fl:>ab'ilidades. ¿e::(t(eiS, (h nI; 13rc
6e:ntarSe" los fJro'.''!:.'~lrJ.!):> '¡'U~ a (',mo
nuacián se. t:Xp'r':~fl11 "7. t't 1,1a::': que
~ le.s {iin.. a ~n.ral- 'fesdt /:t end dt:
la putrl'lcac-itnr. dd a·HL.,¡rw "r. erle
periódic?:r afu:u1.l· y ame e{ iu!:':& o
~buna-t que' .•e- IJnlala, 't:" le, cita,
Uama·tt· enP,l!P"...a. ·>w·[,r!r'll!r:t.V~~ 't:. tQ
~ /..(n AU!"9nltt1dl'lt· V. 1\(1' tI!..:.,- ae:. fl}.
Polz(i(J;·jV;tPi.cia.t p7<rCt:®n·fl.lll- f'wua,
captura' !J' CQncht·:~;'n.· d.'f" (J tl1r.Hio:<; ,
p(Jnit:nd(;{:o~, a J.l.S-PWHi·/.(,.n df' duho
Juez ().., T'tt.tntnat: ('""Ir etrrc'Jlv· a' Lt;;$'

QrlU;ul'QoJ;.> !H$ y .'t38 d~ tI} r",,!! d€! En·
iuiciam.i~to crtmülal. r.·f'4 !f'!l (,'éJ
digo de' JIl.~'t'·if:l !hlt(!lr V :f(i7 de ln
lev de En¡uü:iamiento Militar d~

Marina.
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JM-7346

f2.3H

R-egimienro Infantería La. Vk,tori~

número 7u, D. Pablo P.eña Sánc.hez,
de guaIm.i.ci6n en Salamanca, bajo.
apercibimiento que, d.e no efectuarlo,
será declarado rebeJ.!d-e.-Salamanca,
25 <1e Novie.mbre de 1S26.-El Coman
da.nte Juez Inslrootor, P~Io Pefia.

JG--7374

JM-7297

PUIG ARLA NDIS, FI'ancisco; hij6
de ·Mariano y de Francisca, natural
de Jáv'ea (Alicanoo), de estado soUe.;
ro, profesión marinero·, de veinticua:
tro aií<lS de -edad, frente regular, peI6,
cejas y ojos castaños; nariz y bo()~

regulares; 1Í(lmiciliado- últimamen~
en el vapor "Reina María Cristina";.
prooesa.do por deser<:ión mer~te~

comparecerá e~ térrmno. de trem~
días ante el :sellar Juez mstructor de
la Coa:nmdancia de Marina de Raree:...
lena y de la caUSa número 30'2, d~
:l 926, D. Mariano Monéu y Cer-esueLá,
Toolenle Auditor d-e segunda clill:!e~

bajo apercibi1hie.nto que, dI} no coro:. .
parec.er en el plazo eeñalado, será de
clarad() . rebelde.-Baroolona, 30 d~

Noviembre de 1925.-E1Ju-ez iXllStruC"":;.
tor. Mariano Múuéu.

12:314

RAPOSO :MATL;\S, Juan; hijo ~
Teúfilo v de ceferio·a. natural <le C3:
ñizo, provincia de Zamora, de v-ein-:"·
tiÚIl años de edad; domi-eiliado úut
mamente en Cañizo;· sujeto a expe
diente por haher faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Toro pa'
ra SU destinc· a Cuerpo; comparec-erá
dentro del término de treinta días ·en
Salnmanc.a ante el Juez in'i'lt.ructor don
Gregorio Felipe Martín, Teniente Ca
baIlería, ccn destino en eJ Regimien
to Cazadores de AIbuera, 16, de guar
nición e.n Salaman-ca, bajG' a.pe~·lbi

mienlo de :;.er declarado rebelde si ~
lo efcclua...<:B.-Salamanca, 24 de Kq
viembre de f926.-EI Teniente Ju.ez
instructor, Gregorio Felipe.

JG--7S75

12.313

re.beldoe.-Sevilla, 22 de Novi-embre d~

1926.-Ell COToneJ. Juez perma.n-en~
Rafael Hierro. .. t

JG-7373

12.315

RIV_~ I\OD..ItIGUEZ, Ricardo; hijl)
de J<>sé y d-e En-carna.ción, na.turoI 6e
Cararniñal, de veintitrés afias de edad;
lC:guel Lago Santos. hijo de Miguel y
Y,aría. natural de J()br-e, de diez y ochlJ
años de edad; Santiago Corea Vara,
hijo de Antonio y de Vent.ura, natu
ral de Abelleira, de veinticuatro aft1)\!
de edad; J. J<ls.é Sestayo González, hi
jo <le Juan y de Rosa:rin, de diez y
nueve ~¡Jio-s de edad. natural .de ValdE\
goria; Je.sé Garc1a Gómez, hijo de
Dictínio y de María, natural de Pal
meira, ~ cuarenta y einco años de'
edad; JOSé CamilGJS Pazos, hijo de oe,
cilio, natural de Cobas, ·provincia ~
Corufia, ~óe t.Ninta y cinco aiío~ de
edad: liam!el Carballedü Carballido.
hijo d~ Jacooa, de veinticinco añc$ de
edad. natur:lJ de Cea; Román Padin
Cat'dalda. hijo de José y de Manuela,
de veintitrés años de edad, natural de

I .Vill-agarcía, provincia de Pontev;edrá.;
-Matee Frex-esPuig, hijo< de .1osé.y6e
.Ana, -de treintn y cinco mos: -de. edad,
·.natural (le Ull~olins~ prov~n~ia_.de
.Tarrngona; Damel .~<~ruev3,·liljo
"de Anfonioy .de. ~, de treinta.y
c.ch(\ años d~ etlad,natural ~e ?ra"~': .

I Y Jo~~T.rr:llvo Fcrn{llIdcz. hij.., de

JM-7341

12.3i2

PEREZ, Eugenio; (le profesión ma
rimro; domiciliado ÚllimaID"'....nte en
~ vapor "Agire-Mendi"'; procesado
por sedición e.n dicho buque; compa
recerá en térmwo de sesenta días an
te el Juez instructor, Alférez ~ Na
'Vio de la Rieserva auxiliar, D. Emilio
Dooe Garra, en la Comandancia de
Marina de Gijón. bajo apercibimiento
que, de no ver.iftvarlo, será declarado
rebelde.-----Gijón. 30 de Noviemhre d-e
~t.926.-Emilio Dpce.. ~ ....

.......l:"

PORCEL GABeIA. Franci~o; hije
d'll Francisco y de Fermina, natural
.de HuéscaI', provincia de Granada, d.e
tstaQo <solter~ de Vl8intidós años .d~
edadflas deIñás s~ñas se ignoran);
!ÓO'miciliado úllimamemt.e en Huéaear,
pro)l1rieia de Gran~a; .encartado por
.faltar "aco~traCl6n, re.eP'lplazo de
t92.5· CQIll¡parecerá en el termino de
treírik ifas ante el Juez instrrietoy:
de la Ca:Pitanía gene~al de.·· Sevilla
D. R~.Hier:r(l Jimén~z, General de
Infanral.'fa, ba..w apeI·~¡b-imiento de
que al nO ef6Ctúar'lc será de-clnrndo

1.2.3<l9

PASTORIZA, Manuel; de profesión
maIin-ero; domiciliado úit.ímarmmte en
el va(pOr "Agire-Moend.i ";procesooo
por sedici6n en dicho buque; compa
rooerá en término de sesenta días an
te .el Juez instructor, Alférez de Na
vio de la Reserva Auxiliar, don Emi
lio Doce Carro, en la Comandancia de
Mari!na de Gijón, bajo a.percibimiento
que, de no hacerlo así, será declarado
en rebeJ.dfa.--Gijón. 30 de Nqviembre
(1e 192ti.-Emilio Doce.

t2.3iO

PEÑA YAGüE, Daniel; hijo de
Francisco y de In'és, natural de Esea
rabajosa de Cabezas, Ayumtamiento de
ídem; provincia d-e Segovia, de estado
soltero, profesión mecánico, de vein
tiún afios de edad; estat.ura 1,710 me
tros; 00101' moreno, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños. nariz rec
ta, boca :regular, barba poblada; se
ñas particulares, una nube en el ojo
derecho; domiciliado últimame.11te e'D.
Madri<l; pr~sado por el supu.¡>..sto
delito ·de deserción colectiva; compa
recerá l/m el término de treinta días,
ante tI Teniente Juez inst.ruetor de
la primera Legión del Tercio, D. Ju
lián Gallego Porro, resideJn·te en el
Cuartel del Hipódromo, M'8111la, bajo
apereibimienlo que, de no e!eduarlo
así, será doolarado rebelde.-MeliUa,
25 de Noviembre de 1926.-EI Juez
instructor, Juliin Gallego.

JG-7::I84

12.300

D.AROQUI FORTEA, Manuel; h].Jo
$e Manuel y de Antonia, natural ere
:tatarroja, provincia de ValenCIa:, <W
:veintidós año!; de edad y cuyas Eeñas
personales se desconocen, .dom:~ilialQ

ultimamente en Nueva York y sujeto
a expediente por haber fa:ltado a con
eentraci.6n a la Caja de recluta de
.valencia, número 39, para su destino
a Cuerpo;. ~omparooerá d~ntro del
término de treinta día:s en Murcia,
~nte el Juez instructor D. ~{jguel Car
los-Roda 'V Dorda, Comandari~ de In
!!LD.tcría, con de~ino en el Regimien-.
lo .de Sev.iJla, núme:¡;-o33, de gamo
!l,IClI5n en Mureia, bajo apercibimiento
(l.e ser d-eclarado rebelde si no 10 I:'fec
t)Í~. - Murcia, {i <le DicIembre de
1926.-El Comandante Juez i.n.struc..
te·l', Mjguel Ottr~-Rod.a. .

12.308

p~O -SUAREZ, Alejandro;
llljo de lldetonso y de Juliana, ri.atu
l'lII de Dé'leito~, proVincia de· C~res,
de veintiún afios o.-e ed3ód; do:micíliado
últtmamente en ~leito$h ~r~} y
sujeto a -&~~.. ." por ·h@er·fá1ta..
do a c~aCló.n;eompa.r-eeerá deD
Ü':Q 001 tér:D1inQ de trci.nta 4ía.s, ante
d Juez inslructor, Comand:ihte ·<Ml

JG--750-1

12.305

12307

OLVEnA, Santi~; de pre-fesiÓIi
m¡u-inero; dOtmiciliadc últimamente en
~l va.por ..Ag~re-M.endi ";' prooesado
l10r sedición en dicho huqu-e; oompa
l'ecerá e¡;térmmo de sese!D.ta días aI1..
.~ el JU6t inStI'uetor. Alf.érez de Na..
'Y.'!o de la R~rva Auxiliar, D. Emilio
Doce Carro, 00 la Comandancia de
Marina de Gijón, bajo apercibimiento
~Jre, de no efootu.arlo así será deela
rEido en rebeldfa.-6ij6'n, 30 de No
;vlem~n~ de "'m~.-Emi'¡¡oDooo_

. . . JM-7340
.~. . ~

GAJ'."ETANO, Luis; hijo de Luis y
en Beatriz, natural de Innena. Ayun
tamiento de í-dem, nación Suiza, de
e!Ifuldo soltero. profesión albañil, ele
veilltitrés años de edad, cQlor sano,
};lelo rubio. c-ejas al pelo, ojos par-:
dOs,- nariz re.:,"1l1a'r, boca regular, bar
ba poca, señas particulares ninguna,
dDmidliado últimamente en Innena,
nación Suiza, procesa:do por el delito
de deserción con armamento; compa
recerá en el térmio de treinta días
ante el Teniente Juez instru'ltor de
)'a prJ.mera Legión del Tercio, D. Ju
llán Gallego Porro, residente en el
tuart.e.l del Hipódromo, l\feliaa, bajo
.JI.l:le:rdbimiento que, de no efcctu2.rlo
¡sí, será declarado reb-elde.--M:e!illa,
:9 de No.viembre de 1926.-El Juez
Jhstructor, Julián Gallego.

J~740S

Il.dll'iefo 64, de guarnición 'eIí T-eneri..,
fe, bajo apercibimiento de ser decla
:r:ado rebelde si no lo efectúa.-Santa
Cruz de Tenerife, 2 de Diciembre de,
~926.-Fd Tenjent~ Juez ~ill:tructorf

Antonio Ga:rcia.
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.ThI-7~57

J"osé y -de Eu~,*,ia, de veintiocho años
de ed·:u:I, natural de Isla, provincia 00
santander; prooesadüs por doeserción
meroanie aea oordo del vapor "Cabo
Cr.eux" .en el puerto de Nueva York;
comparecerán en el término de trein
ta días ante el Juez i~tl'UdoT d·e la
CcT'1a.ndanda de 'Marina de sevilla,
Ca,pitán de corbeta D. Baldomero Gar
cía Junco y Ruíz, y, de no efectuarlo
en 'el 'Plazo seña;ln.do, .serán de.clarados
en rebeldia.--..~villa. 22 de Noviem
b,e ~~1D?fI,-Ba.ldClmero Garcfa.

, . Jl\i-7371

12.316
;.

RUBIALES, 'José; de profesión ma
rinero; domiciliado últimamente en
.el vapo-r ..Agire-Mendi n; procesado
por sedición €Il di<lho· buque; eompa
T.ooerá en término de se..<;.enta días an
te -el Juez iru;trudor ldférez de navío
(le la reoorva auxiliar D. Emilio Doce
Carro, en la Commdancia de Marina
'de Gij6n, bajo 8Q)ereibimiento que, de
IIJ()- hacerlo así, será declarado en re
beldía.-Gijón, 30 ~ Noviembre 1926.
Emilio Dooo.

nr-733&

12.317

Rli'ESGA CINCUNEGUI, AtiIano; bi
jú de' Miguel y de Amparo, natural de
V-oto, provincia d'e Santander, doe
v-einUcuatro añ{;(3 d"3 edad, S{)lt&o,
profesión marino ro'0reante, cuerpo
regular, ojos, oejas y pelo c5años;
fren.te, nariz y boca regutares; coler
sano, sin barha ni señas pa..T"f.ic,ulares;
-domiciliado últimair.uenW en Bilbao;
c<>mparooe:rá en el térmno de treinta
días ante el capitán de eOI"beta don
Ramón Rcdriguez de Trujillo y Se
quera, en la Comandancia 00 Marina
de BilJbao, para responder a los car
gOS que liEl r~ulte:l en el e::x:pediente
que se le instruye pc¡r no haberse
pre&entado en Su trow el día 20 de
de Diciembre, bajo apercibimien.lo
que, si en el plazo indicado no com
parece, oorá doolarado pr6fugo.-Bil
bao, 29 de Noviembre de !l.926.-El
Juez im;tructa, Ramón Rodrígue.z de
Trujillo.

12.318

RUIZ BERNAL, Pedro; hijo de Do
mingo y de Maria, natural de Cart&
gena, pl'oviooie. de Mureia.i. domicilia.
do últí~te en Lyon (.Hane.ia), de
veintieiooo afies dee<lad.. e!'latun
1,700 metros; prooe:!ado por el delit"Ú* deseroi6n en can... númer{) 76 de
1924, en la act.uali~ad .t.ertado; oom
parecerá en el término de treinta. dia'!,
a partir de la pnblw1l.riÓJJ d-e esta re
quisitoria,ante el ee1l.oc Ju~z iDStrue
tor AlféI'ez de mfanterfa de l1arina
D. Manu-el BUIl'gWl llondJvez, resí
clenw en la 1rJtiEln-d«lCla. e.-e Harina,
para responder a. l~~ que le re
sulten ro causa que pc;r el C'pr~..a.

delito de~~~ le insfru~, l>a.
lQ ape.rc-ibi~ que, de DO ·etlilctual'·
Sil pr~ntac:ión en ~l plazo ~iiaQo, s-e~

rá declarado w.he"1d2.-Carta!,eu,!. 2s}·
de Novieníbre «e. 1926.-El Juez ins
t.r~r,·~~lUel Burgos.

JM-7320

12.319

-SAN ISIDRO,Manuel~ -de profesión.
marinero; domiciliadc· últimamente en
el vajor ..Agire-Men-di"; prccesado
por sedición en dit.ho buque; compa
recerá en térmiDo de sesenta días an
te el Juez instructCT Alférez de navio
de la reserva auxiliar D. Emilio Doce
Carro, en la Comandancia de Marina
de GijÓIl, bajo a:p·ercibimiento que, de
no haoorlo así, será d-oolarado en re
beldía.-Gijón, 30 d-e Noviembre 1926.
Emilio Doce.

J:M-73H

12.320

SANCHEZ GARGIA, Andrés; hijo de
José y de Emilio, natural de .Ares,
Ayunl.amieIlto d-e ídem. provincia. de
Coruña, de veintiún años d-e edail;
prooesado pcil' haber faltado a co-n
oontraeión; eompar-eeerá dentro deJ,
término <la treinta días ante el Te
niente Juez mstrucor del Regimiento
de Infantería F-errol, número 65, don
Santiago Ve3, Quijano, en la plaza de
F.errol {C(}ruña), bajo- aperclliin1iento
que, .de no efectuado, tlerá declarado
en reheldía.-Ferrol, 28 de Noviembre
de :l.920.-El Teni~nte Juez instructor,
Santiagc· :vez.

12.321

SANCHEZ MATL-\.S, Martín; hiJo de
Bias y de Felicitas, natural de Fuen
tes de Oñoro, :pl'Ovincia de salaman
ca; sujeto a. e~iente 'p(}r haber fal
tado a iooorporaci6n; comparecerá
dentro del término de treinta. días
ante el Juez instrueor D. José salazar
Bernández, Teniente de Infanterla,
con deStino en el Batallón de montaña
Antequera, número 12, de guarnici 6n
en Ciudad Rodrigo, bajo aper-cilJi
miento de ser declarad{J· rebelde si no
lo efootúa.--Ciu(jad Rodrigo, 27 de
Novie-mb:oo de 1926.-EI Juez instruc-
tor, José Salazar. "

JG--7312

12.322

8.-Ll\l'CHEZ SANCHEZ. Antonio; hijo
de lfatfas y de Maria" natural de Po..,
lópos, provincia: de Granada, de esta
do casado, profesión cocinero, de vein
t!.ocho afios de edad, siendo sus seña:s
personales las siguientes: cuerpo alto,
ojo~ meladoe, cejas y pelo e~tañ()6.

fTente, nariz y boca :re~lares, color
~ano, barba: pobImla, partieulares nin"
~na; domiciliado últimamente eii
Baroelona., calle de San Migtl'el, nú
mero 27; procesado po!' el delito de

. haber deserta'd() del vapor -espaIiol
l'"Cádi1:"', en Nueva-Or1eállt3; compare
eerá ~n el término de treInta días ant~
D. Viee:nte Pérez y Baturone, Capi
~ Ele Corbeta de la Armada. Juez ins
trnctor de la Ayudantía de Marina de
lIotrH, -con resildeJicia -en dicha ciudad,
-;; .•sp.nder a lcrn carros que contra

.4iche 1ndivi.uofli)8J"ooeQ.en causa q'lit
-:par ~l raterid.dé'l.fto im!tFuyo.-Dade
.en ~e1riJ a 26 dI! l'lovle.mbre de i926.
;El Jttez j,.'lstrudl)f,· Vicente . P~rez.
: JM-73'6!'1i

12.323

SANCHEZ TUR1El'\TO, Rairnundo;.
hijo de Ciriaco y de Elena, natural ~
Cremenes, provincia de Le6n, d~ veinp

Uséis afias de edad; domic~liado últi~

mamente en Cremenes; sujeto a. ex.,
diente por haber faltado a la Caja de
Reeluta de León, .para su d~sLino a:
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
min.o de treinta días en Lorca, ~nte el
Juez instrudor D. Antonio, Hernán
dez, Comandante con destino en el Re~
gi.miento Infanteria: España, nÚm.er~

46, de guarnici6n en Lorca (MurcIa)~

bajo apercilbfu:niento de ser declarado
rebelde si no lo efeetúa.-Lorca, 22
de Novierob-re de 1!l2fi.-El Juez .íns
tructo~, Antonio _Hernández.

JG-7350

12324

SO_-\.GE, Manuel; profesión mar;.ue~

ro; domiciliado últimamente (.1 va'¡)or.
..Agire-:Mendi n; procesado por sedi.-:
ci6n en dicho buque; comparecerá en
t-érmino de sesenta días ante el Juez
l.nstructor, Alférez de Navío de la R~
serva Auxiliar, D. Emilío Doce Carro.
en la Comandancia de Marina <le G~
j6n; bajo apercibimiento que de no
hacerlo asi será declarado en rebeldíl,t;
Gijón, 30 de Novi.emor-e de 1926.-El
Juez instructor, Emilio Doce.

JM-7345

12.325

SOLER ROSA, Pedro; hijo de PedrQ
y de Antonia, natural de GarrUChl
(Almerf~), de estado casado, profes16 .
marinero-fogonero, de edad veintinu 
ve ailos, frente despejada, pelo ni.'.gr!t
lacio, cejas negras, ojos castafios, nar~
regular, boca pequeña, ba:rba areltad~
estatura baja, tiene tatuado un crucH
fijo en el brazo derecho y una clcl.ltrb
en la primera fa:lange del dedo anular
derecho; domiciliado últimamente eii.
Garrucha (Almería); procesado por d&
serci.ón de bu-que mercante; cQIiJparé~

cerá en término de treinta i:lias nnte eJ
Juez instructor, Oficial segundo de l~
R. N., Ayudante -di:l la Comandancia dl'i
Marina de BillJao, D. Alfonso M~.nén

dez Alvarez; previniéndole qué Si D.f.
compare-ee en el plazo sefialadó 6~rt;

decla'rooo en rl'}bal<.lía.-Portugalcuf;
22 de Noyiembre de 1~-Er Juet
~structor, Alfonso Menéndez.

JM-7367

12.326

6,U.hREZ DUQUE, Juan José; l:ij~

de JO$é y de María, natural de Puerl,?
SP.gn:Nl, provJncJa de SUunanca; su~

Jetó a~e(liente por haber fallAdo •
ineorpor~ci6n; comparecerÁ dentro d61
términe de tre1nta. días ante el Juez
instru~tor D. J~ Salaz4r Fernande.~,

Twie.te .te Infantería eOJ) destjno en
el Bata.1l41l 00 Hotafia Ant&quern. nú
aer. a- de guanwi6n M Ciudad Ro
drigo.; .ajo ¡¡peUibirnlento ce ser d.ao<!
clarsMh lIebelde si no lo efectúa.-Ciu-

.tlad Redl'ige, 27 de Noviembre de t9~~t
El Juez instruct~r, José Salmar.

JG--7313
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12.335

.12.33j

YElIl~&SO SUA.REZ, Manual;' hijo
(le CiIlrJ.<ulo 1" ~ serafina. de veiD.ti~

f.2.336

VEGA GARCiA,. .Juan; hijo de Ja
dnto y de Paula. naw·ratde VilIarejo,
Ayuntamiento de Rosines. partido ..oe
Puebla -de San~rJ.a, provinciad.e za
mOTa, de estado sol~o. de profesión
jonn;tiero; domiciliado últimamente "('n
Mo-ril.a.ró íCUba); a quien :re le sigue
e¡z;pedienle por haber faltado a ,eOIl
J::entr~rci6n; compar-eeerá en lérm,ino
de treinta ,días·' anLeelGomandame
,J;uez insl.:.rllf.;or del .Regimiento Infan
terfa Isa~l n, 'lIÚm~ro 32, D. Rieando
G8.r-eía Gémez, residente en esta· plaza;
hajo apereibimienUlque .oe no :efee
warlo será declarado r~belde.-Valla;..
dolid, 29 de Novi.embr.e de 1926,--..:&1
Cmnandante Juez in5troctor~ .Ricardo
&amín.

procesado por ha1ler Ialtadoa con
centraci6.n; comparecerá en el término
-de treinta. días ante el Jue:¡; instruc
tor D. LeandroSanlosGonzález, ·del
Regimiento de Infantería Za:nora nú
mero 8, -de guarnieJón en Lugo; baJ()
.apereibimiento de ser declaraúo rebel~

de.--Lugo, 26 de NOl-"iembre de ~926.

El. oCap.iUill Juez jnstroclor~Leandro

San.t~..

VAZQUEZ GONZALEZ, Ramón;
hijo de Manuel y de María, natural <le
Cesuras, provincia,~ La Coruña", de
'Veint¡,f,rés años dee<lad; .procesado por
haber faltado aceneentraci6n; com
par'eeel'á denLro de! t~r.mil1O de treiBla
días ante el Teniente Juez ip..stJ·ueLor
del Regimiento üe Infantería Ferro],
número 55, D. santiago Vez Quijano,
en. la plaza de Ferrol (Cor:.tiia); bajo
ape:reib;,ruientoquede 11'0 -efectuarlo
&erá deelara'doen rebeldia.-Ferrol,26
.de Noviembre de 1926_--El T-enie.nte
Juez instructor, Santiago Vez.

J6-7328

. 1::2.333

12334

T1IASrrONAS CANC~ Antonio;
bij{) de Antonio y de ADgelii:.;nalurál·
de. V:J:lari~Ay:u.ntamiento de. úaslrQ
'''ard:e,· provincia ·de Luzo, de veintiún
aifuBd.~ ..ed34j- e<;f~t.l1ra 1.655 metros;

12.332

'ronTOSA. Juan. l\'lanucl; hijo de
Manuel y -de Vicenta, natural de Hon
nIDia, p.rc,.vincia cieGuenea, de vein
ticinco. años ,de edad,~lalura jó618
meLros; d()!n;.eilia:do últ.imamjUlle .en
.Honrub.ia; .suj r;wa ..e;x:pedient..e por
haller faltadj)a con.c.en.tl'UCWn .8 fa
caja de .recluLa de ,Almeria. pac<l: su
desLÍDo :aCuerpo;. eomparecerá d~Lro
{lel térmIno de treint:a. días en Lorea,
ante el Juez instructor, D. Antonio
Hecuández.Com.andante<:on~ino.en.'
el Regimiento· Infant-eríg Espájia, J!.Ú
.JllerG46,:de gnarni.ción,en 1.Grc.a. {MiU'
.eia); bajo apercíbimi·entode. .ser G.-e
darado rebelde si·no lo.e1ecLlia.-Lor
ca, 25 de Noviembre de f926.----EI ¡!fez
instructor. Antonio Hernánd;:lz. .

JG-735:\

i2.231

TOIMIL M..-\.RTI:\"EZ, .Antonio; hijo
de P~dro y de Encarnación, natural de
Cerbás (Coruña), profe~i6n ~riIlero.

de !.reLnta y seis años de edad, pero,
cejas y ojos castaños, estatura l'e{¡U
lar; domiciliado últimamente en va
por "R.eina Maria Cristina"; proce
sado liOT -deserción mercanta; eompu
recerá. en término de treinta dias uule
el señor .Juez ínstruetor de la: Goman
dznci..a. <le 'Marina de Barcelona y. de
la causa número 302 (le f9-26. D. Ma
riano Moneu y Ceresuela, Teniente
Auditor de segun<Ja clase; 'bajo aper-
cibimiento lp..1e si no-eompal'Me ·enel
plazo señalado sel'ádeclarado Ttmelde.
Bareelona, 30 de ·NoYiembr~ de 1926.
El J"uez instructor, M.arinano Moneu.
El Sfx:retario, Antonio Ga:rc1a.:·

.fM-72g~

los cargos que le' resulten en causa.
que por el expresado delito se le 1'13
truye;bajo a:percibimiento quede no
efect.uar su· presentación en el .plazo
ci.tado será declarado rebelde.~A:rse

na!.de Car1~ena, 26 de NovieirLbre de
l~G.~E1 Secret.al'io, Felipa Conesa
V~o B.o, el Jaez, Ricardo Solo.

. ~-13~

i2.337

VENTOSO SEVILLA, Cip'r~ano; :hijo
de Manoal María y de MaTia, de cua
renta y nueve años de edad. casado,

.. !fOlUlEClLLA. UB.A.Cli,.~J¡ijo natural de Castjñeiras, Ayuntamiento
.de JO$é :Y de Vicenta. nafllnil de Ya'-· de Riveira (Coruña), cuerpo regular,
lencia, dees1ado sollero. pr.o!es;.Qn del ,ojos -castaños.~ ypelQneg1"os;lren-
.cOlllercia, de ve1nt..iséi.s ..aDos de edad, .te"nariz y boca. regularu,:rolor aaao,
ccJOr SallO. 'pelo. negro• .cejas al e_pelo, IJarba.p6blada, :sin sefias.partlculares,
ojos pardOs. nariz.holia y.bai':ba: re-. prtJJesi6nroarino;·proeesado ,en causa
.guIares.,. .sefi,ag par,ücu1ares .ninguna.; ,.(jue ;se le sigue por haber ,d.eeerlaao
oo.Il1ilicilíaoo últimamente en ValencJa ·deVva]t(}r. espaiiol ".At.x~d-'Mc.fldi"'.en
pr.ocesadoJ)(lr ..el Sll~esto delito.de el J1Uerw-·~ llette.rdam; eompa.reoerá.
,-<l.ese:rciOn cWmiv3.; .oompar.ecerá an.;.e en el.términe<le t'1'einta días, a coot?,r
el Juez instructor de ,la primera Le- .desde lil fecha· -de pubUeaewn <le esta
f!iÓ1l del Ter.e;.q,. D. Ju1iáJ;l GaU.P.go. re- reqUliijJ,oria, en .esta ,cl,unandaneia de
.sidente eo.üfe1illa; bajoaperclblrnien- M.ariB!:de ·Bilba-o. .ante el JUll.Z lns-

.to que de 0'0 ..efec1uazlo .así -será: doe- truetjjlrdeI proe«iillilienlo, Capitán de
eIaradc debelde. __ McliUa, Noviembre Fragata D. José Vigueras y G15mez
~. J92G.-EJ. .:Juez lnsfi'Ul;tc.r, Julián .Quintero; baj,o.aperoibimi.enL? que de
Ga1:~o noeompar,eeer .en la lecllade men-

J.G-,7383 ciÓ>;\. ser..á declara.OO· en. rebeldia.-Bil
MO,.2 de Dicl.emin:ei,1e i.926.-EiJuez
mstractór, José Vigaea"AS.... ... ...

;JM-7SQ3

12.330

"TENA. .GUARCH, AtIl'el1o; hijo de
-1)ILdTe'dege6OOCido y de Joser~.ni'ltm:al

.(le Barcelona, de -estado gOitero~pro

f~ián marineT()~ (Jeveinticuatro añ~

'rle edad;-domic:¡t.a\llo úHimam"..:¡t..!'en
13at"ce!ona; prooesad9 por el delito de
tnsnlto ;asuperiúI"; ..~ la: a.eÚlaliáad

. désertado; ctmJpa~eeTá en él f.émüno
det:reinta&;::s, a "partIr 1i'e ia 'ptiliti
ca.ci:Ón deesta'requl$'iwria; ante di se
fior- Juez in&I'l2etor. AJférez ¡j~lu!<r.1

teTÍ~, ccYal"im.. D. "Rliardo8(}to 'Ca
rabantes, Tesi<iente en el Ars€'naide
e!'f.....·n"p~I'I~rn"'lI{l 01l1'a l'ó'-S!lV.orlP.r ;¡..

. Se c¡,ta a; la esposa o pariente más
t;ercano y a tres veeinosdel yaisano
pro.:-esado !\''H<~el Joaquín J-oséMaria
Regales PedTet, de cuarenta y cinco
afíO's de ed-ad, hiJo~e Joaquín y de
.Rifa; domieifiados tillil1lamente en
IJiJbao, caBe 'Nueva, 2, pal'a'quec~m
p3,rezcanen el 'término <le tr~intadías,

o <!aT:ÍIl:Ml.ZÓn de sus residencias, ante
el Comandante de Infantería: de !,rarina, Juez instrnctor en la Comandan
cia de ~:\larina de este puerto, D. An
.gel carji.er y Rivas, para decl.rrar eu

..,ca.usa número 397 í1elcoITiel1to 1l,üc,
insb."uida .por el delito .de dcsarí:ión
:ceJ:r.éfe..idoprocesado del ,'apor co
.neo españíll ~Infanta .Isahel", en el
mes de Abrn último. ;¡: la salida del
puarto de :N;ueva-OrJe<Í.M.-La .Coru
,fu, 27 de Noviembre de 192Q.- El
J'uez in.s1ruct<l"I; Angel Cor1ier.· .

JM-i~~

12:32~

SEQT.JERO, .A,;,"U::1Un; profesión ma
-::rlnero; domicil'.adoúltimaincl'Ite en.el
vap.or ..Aglre-Mendi v.; proeesado por
~ediei6n 'en ·ditho buque; comp:rreccrá.
'en término.de sesenta d1ns .ante el
,Juez instJ:lle'ÍOT, Alférez de Navfo de la
lleserva"A:.I1xíJ.iar,D. .Emili'O Doce -ca
rro, ·:en la.ComandaJ:!da de Marhla de
4tjón; bajo aperribimi:ento que d~ no
bacerlo :así será deC1arado en rebe1
~.-GfjÓIl, SO de Noviembre de 1926.
El Juez instructor, Emili.o Doce.

JM-7332

12.327

se~ aeuantas pe:rSCIUlB inter
·:Yionieron en la descarga, compra y
':Venta, en el puerto (le Alica~te, del

.. ~rglUDento de madera de PlOO que
1.enía a SU bordo el laúd "san Juan".
€Jdia 17 de Diciembre de 1919 al 26
del .citado mes y año, para que en el
plazo de treinta días. C?~par.ezcan..! o
manifiesten sus domlcJllos al senor
'Teniente Coronel de In1alrtería de M.a-.
rma.. D. Manuel O'Felan y Correoso.
,Juez permanente de causas del Depar
tamento M'ilitar de Marina ode Carta
g1lna, en la: Comandancia de Marina
<de Barcelona, .con effinde prestar dc
elaraeión en cuasa número' 257 de
1920; bajoa:percibimienm de que si
no loefootúan en el plazo fijado les
parará los perju:.cios a que baya lu
gar_-BaI"Cclona, 22 de Novie.mbre de
ig.26.-El Juez Instructor, Mal1uel
Q'Felan.-El Secretario, José Pár~z.

nI-73ü2
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expresado soldado, Manu-eI López To
rres,. C(ln·e.xp()fJ,jet@¡nde ·su ·vida:· 'E:D
cum.?limien1.a a. lo prevenido .é:tel
art.ú:u1Oo 5.0 ~ .Reglamento de .di'cl1~
Or.den• .&~aibaOO ·POO' &ea!ldeereLo 'de
30 Qe~e .doe 1851 :y .aealde
cret& ;de 28 ;t'le .Ju.hio de 1:9:1"'. se pll
blie.a -este.beebG :éll 1QiS periódicos
ofic1ales, a ftn -de que,ai~a:.per
S<lga tuviilre ~ue .~el" ma:nifest~j;o

Des en pro (lo en oocn!;:ca..(l.e 'eo: exactI
tud, 'Se];¡l'esEleIlte en este Juzgado, sito
en la plaza de Azcárrag-a, número 7.
primero, en t.ér:mi:nflGe treinta días.
a contar de.sde el siguiente a la pu
blicación de este edi~tc·en la..GACE'I'EI
DEMAPLUD y Boletin OficilJ,l ~e la pT~
vineia. <te Coruña, para. oirst1's' oocla
raciones, bajo3pe:rci.bimiéDf,o..deq~

pasado dicho pl.a.z.o, :il0 seI:á.uak.ndi-
~ .sus informacIones. .

Coruña.· 25 de 1'IoV'.ienIDre de .1~r
E1lJI'iq1ie Villarreal. .

JG---.

D, Rafael Ibáñez y Yanguas, Capi~

Un de corDeta de la Armada, J"ue21
instructor de la Comandancia de Ma
rina de Cádh..

Hago saber; Que por este mi pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al
indíviduo Manuel Bernardo González:
Fernández, que en fecha 22 de No
viemhre de 1922 le fueron aplicados
les beneficios de la. ley de COndeD<L
condicional de 1908 en causa que se
le instrufa por el delito de polizona.
je, cometido a bordo del vapor UFs
paña número 2" d-e.s.de el puertc· de
Má.laga al de Santa Cruz de Tcnerife.
para que en el plazo de treinta dí~

contados a partir d~.sde la publicaci6n
del presente en la GACETA DE' UADRII>
y Boletines Oficiales correspondien tis
a esta provincía y la do OVlOOO, com.
parezca. ante este Juz,,"aü<J de mi car
go o m:anifies.te el punto de 5U actual
residencia, apE"rcibléndole que, de nO
verificarlo d-entro (loel plazo ooñalado~

le pararán los perjuicics que en de
r~ho hubiere lugar,

Cádiz, 23 de Septiembre ¡je 1926.
El Juez mstru~tor, Rafael Ibáñez.

J1,{-731,

:MET,ILI,A

D. RO'lllán. Vioonte y Ga:reia.-Ce-rv1'.
DO, T~nIen1.e Auditor del GueI1Jo Ju
rídico de la Armada, Ju~ instructor
de la causa número 65-Q del año :1 926
por el delito de actos de.shonootoo, ne
vad·os a cabo en la tra.vesia del Puer
to (j'8 Qeutll. a la. pla.ya de Cala del
Quemado a wrdo del vapor "T()rde
r3.", por el ma:rn1lit6n del mismo, MI
¡;u-eI serrano Fuertes, en la noche del
29 de Ago.sto del corriente año.

..(';:1' el pj~nl.e cilo, llamo y 001
pla7..Q 8. J~é López. cuyo MgUndo ape
llido del mL"trM se ignora' por este
Juzgado. tripu lante que fué, de.sem
-pl'iíundo el c<lrg'v de sereno. del vallor
"Tordera", de la Compañín Trli..eme
di Ierránnll. en el rn11!! de Agosto ejel
corriC'Jlte año, para qu_e en el térml¡)Q

Anexo único. - Página 29S'

CORU~A (LA)

D. Enrique Vi1larreaI Truán, CapI
tán de Infantería., con destino en el
Juzgado mililar permanente de cau
sas .de la c<,tava región, Juez insruc
to. del expediente ínstrufdo para jus
tifiear el heCho mediante el cual se
praf}ODe el ingresQ tu la Orden civil
<le Beneficencia del &olda.d.o del octa
....0 Regimiento d-e Intendencia Manuel
López Torres.

En el día 8 de Agosto de :1926. en
la playa del Orzán, d~· la C<1'Píl&.l (fe
Coruña, rué arrn...q,rado por l~ olas,
sumer¡rién{lole. el niño Ramirc Rome
ro Veéin~, y e~-t.raido del mar el cuer
po iDa.nimadQ del cita<to nííio por el

12.343

YUSTE RODRTGlTEZ" Rlto; hijo d~
Apolonio v de María, natural oe San
.Jmm de la Nava. Ayuntnm1-e.nto de San
,Juan de la Nava. parUdo de Cebrer()'S,
provincia dfl A:vila. de estndo sonero,
de .profc~i6n jornalero. de veintiún
años de enart, pelo elv4aflo. c.~jas al
pele·, ojos caslañ()~. nariz :r:egulal'. bar
ba poc·a. boca regular. color buenu,
s~ñ~s nariknlare.5 ning-una: domlCi
liado últimament-c en la Hnb:ma (Cu
"ha). a quie,n se si¡l;ue experliente por
babel' fallado a con('.enfrnción: ccm
p~r-ee'erá en término lie treinta días
nnte el Com:mdant~ Juez in...'5truetor
del Regimipnto de Jnfa:nterfa l;;a
bel TI, número 32, D.Ricardo García
GÓmez. Tf'~irlro,nt~ en esta plaza. hllio
aper-eiilimi>entC]': que. de no -efech.Hl.rlo,
5erá d-ecla"rndo re'Wlije.-Vallll1'10lid,
2-6 d~ Noviembre de 1926.-El Co
mandante Juez instructor, Ricard-o
Gz.roía.

JURiSD!CcrON DE GUZRP.A

JG-738~

~

. WOI.FRANDQCOIl.UNJ)ELL.-I\., LI>
z<wo; hijo de llamOO y deEnY~
nat.u,ral ·d~ ·Baxcelana,de- estadQ s-cJte
ro, pr.G$e.....h:in ~LeadO. de vej..nti.cua
tro ~ de esdad, .cuyas ,seüas per
sonal·es son las sigufetntetS:; esía.Lu.m
L542 metxo-s,. pelo castañQ,. OO.ta5 ro

. ~o. ojc.spardoo, nariz regular, lIaT
ba poca, hoca :r.egu:lar. frente d~
.iadn: domwilia,jo Últ.j,ma.m~nte P.l1

Baroolona; sujete· a procedirn iBI1lto
por falta,r n. concmtroo"i:ón; compare
0erá en el término de treinta días an
te el Conmndaillif.e.J~ tnstrue;torOOn
B<ílta.strr iEstr.uch y ])faz de :Lm:a.
perteneciente aJ Batallón d-e montañll
de Barc-elcna, primero de Cnzartoret',
de g'uarnici6n en e5-f11. capital, ell~rte-I

<le San Bernar·d,o (BnreeI0nf>la); h?jo
ancreibimip.nlo oue. de no cr~!uarlo.

será declarado' re-beldc.-Ba:rCf'10na,
23 de Nl)yi~mbre de 192(j,-Rl Ccman
r1anle Juez instructor, En11 a~il'Ir F.J5-
truüh. J"G-7291
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dos años de edad, naturaf de éastir
ñeiras, Ay:·..w.tamie,nlo de Riv~ir& :0>-.
ruITa:),so1f.er.ri. cón i!o.tni.ciliQ en Cas
tiñeiras, cuerpo. .credendo,ojcs, c'ejas
y pel.Q castañf!S; frenCe, nariz y ho.ca
r!'f>uI:ares, riolorsann. barha: saliente,
sin más sé1i.aZ p.arti.crrlares, marino;
p:r:ocesado- eDe cau.s.<t.g.ue !>e le S'igae
por háber w~:<t¡¡,d'1). del 'Vapor &.:>p.a
ñol ".AtX'e.rJ,..:"Me'ndl""'. '~D e1pues,f,o de
Rotte.rdain;i .oom~ecer.á~11 el térrni
no de treinta iDas, .a contar dG;;J~ la
fecha di iJ,JU.br~jÓB de f~sta ~eqllis1
tQria~ en laComaIldanda. de i\lar.ina de
Bilbao, ante el Ca.p.ilá.... de Fragata don
José Viguer.3.S y G6mez Quintcro, Juez
Snstructor de la callsa respectiva; .bajo
upercibim~ento que de UD compare
cer en el plazo señalado será d~clar.a

do en rebeldía.-Rilbao, 2 de Diciem
bre de f925.-EI Juez ,i'lOtruetúr. J.úsé
Vigueras.

"\'"}:.'lA., José; o-e pror~s¡ó:n ma.rinerc;
~raiei1iauo últimamente en el 'Ii<lpor
...Agire - Mendi"; pr<JCesado por ~-.edi
c1ón en okhQ bnque; ccmparecerá en
té.'"mÍIJ.o de cincu~nta (¡¡as anlp ~I

Juez ~nstructor Air~?: d~ na.víf, de
J.a ~:rya auxiliar- v. Emili.() Doce

:12.341

12.340

. iVIDAL REVOllA.; José; hijo de ~fa
linel y de Concepción natura! de Cá
diz, de diec~¡ete años de edad, estado
$Ollero, profesión estudiante, cuyas
señas personales son las siguientes ¡
estatura bajo, p.elo e>.astaño, colur blan
00, ojos pardos, nariz aguileña:, bo~a

y freDte pequefia, aire marcial. par
Ueulares un lunar en el antebrazo í.z
QUierdo; pr(){:esado por el delito de
abusos deshonestos, c;.usa 108 de 1925:
comparecerá en el término .ie treinta
días _ante el Juez instructor, Alférez
00 Infantería. de Marina,' D. Félix
:Aru:nda Ruiz, s¡,to ~n el Cuartel de San
Carlos, san F-e:rnandc (Cádiz}, aperci
biéndole que de. no comparecer o ma
Ilifes!ar el pueblo de su residencia
será declarado rebelde.~San Fernan
do, 2:5 de Noviembre de 19~6.-EI Al
férez Juez Jnstructor, Félix Aranda.

JM-7378

VIDAL REVORA, José; hijo de l\la
Il.Dcl y de ConcerJción, nalUl':llde Cá
1Hz, üe diecisiete ufi.(}S de edad, estado
&Gl~ro, pror~sióu estu.j:::lD~~. ~uyas

senas personales son ]",:,; si;uicnlef>:
~bi.alura h,do, p~lo C:;;,;:;I año. color blan
CO, ojos pardos, nariz :tguileü~, boca
y fr!!nte pcquefia. aire marcial, ¡¡ar
t.iculares un lunar en el antebruzo i.z
quierdo; procesado por el deiilo de
hurto, en la causa nÚffip.ro $2 de 1'925;
comparecerá en el término de treinta
dias ante el Juez instructor, A]f(;l'ez
de Infantería de Marina: D. Félix
Aranda Ruiz, s~to en el Cuartel de San
Carlos, San Fernando (Cádiz); aperci
biéndole que de no comparecer o ma
nifestar el pueblo de su residencia
será declarado rebelde.-San Fprnan
do, 22 de Noviembre de 1926.-EI Al
fér~z Juez instructor, Félix Aranda

JM-7372



1,

:~·tr.eÜ:itaiOías, a; Mutar dé...<ide lá pU'"
'blicación de este edicto en el Bolétín
',Oficial y GACETA DEMAnRID, eompa...,
'VeZoea. a declarar en este Ju2gaJdo 00-,

:lno testigo ooJJr.e extremos relamonlt'
:dos con lA cit.ada. e::t.usa, en la inteli
ge.Il:cia que, de no efectuarlo, le para
rán 10$ perjuicio-s a que haya lugar~

MelHla, 28 de Noviem.b:re 'de 1926.
:El JU-e:l iDstruets>r, Rom:ip. Vicente.

',,; .', r, ':: : JM-73~

.'

" El Capitá:Ii: ce ~"'ll:ta de l¡¡, Arma":
üa D. Luis Garc18, Caveda, Ayudan
,te de Marlna de es~ distrito y JUErL
lIJ:¡etructor de un ~ediente.
, llago sab&': Que pl)r decretó <Ié la
,)uperior Autoridad dd departamento
.l\e Ferrol se declara acreditado el ex-rt;;;.del.n.o.mb,'r,amiento de p.atrón de

.' §~~ a f~ ga, J~é M&11a
¡ . ' ." ..'

Gaceta de Madrid.,-'NÚln. '352

1
. ,,

:A'rt1Walbalaga GaldóS por la; Co~ gte:n.era.li de la. A:rol'llda, Juez instruc-
dancia de MaTina de san: f5eba8'tlán ~ tor.o.e la Comand.aneia de Ma¡'ina (la
d~a 16 de Agosto de 1919, as! como la Sevilla. y de UD. expediente de pró-
libreta. de IDscrip~i6n marítima, ex- fugo.
pedida pOT la expresada Ccmandan:" Hago saber: Que por no haber C¡;;¡n-
cia., cuyo individuo perlen~ía ti. ~a¿ parecido el tres d-e Enero del afio 1024
inscripción marítima. de Zumaya, oeu- en die.ba: Comandancia de Marina el
panda el folio 59 de 189.1 del lilJ.ro da inscripw de este Trozo, Antonio G1:n-
da ,inscripción, por lo talnto los ex- záLez Terán, que ocupa 'el folio 10 dd
plesadoo doow;nentos quedan en. su: r.eemplazo del afio 1924, hijo ~ Eu:;;-
conoocuenei<O., nulos y sin vfllor alv"'U~ taquio y de Marfa, naMaI de San-
lÍO, incurrf,endo en ffi9Jlcnsabilwad la: tooder, vecino d,e Sevilla, Oriente, 2'1,
persona que los posea y no haga. e:lI- por el 'Pl'es-ente se le emplaza para, (mi~

trega. de ellos. . ' . ,: comparcz.c,a en este JU(l:gado en el p1n-
Lo que se publiea: ti! IoiS efootos dE} Zode treinta días a. contar de est~ pn-

1'a Real orden de 15 dé Junio dé 1918. blicaci6n, bajo apercibimientc q,'f' ~i
.. Pasajes, 25 de Noviembre de 1D2t}. n{) lo "Verifica será declarad!) p,,;';f:¡:;o,
! El Juez instructor, Luis GnT'cín, Ca:- Sevilln. :3 d~ DiciemJ>re de 1fl2f\.-
! 'vIeda. J~,r-7366 El 5ccre1nrio,T.is:u"da DornfnglF'.7..-EIi' .' , SEVrr.T.,A Juez, Aml..ós Ilel).

1 Don: Ahm-és mo Pérez, Alférez d~ 2ucesores de Rivadeneyra (S. 4l
}itJ.:yjo a~ la R. ~ ~~ ,las !lel CU'6'1'iPQ Paseo de San :.vicente, ~O~ -


